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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Campus Virtual de 

los Centros de Educación Superior, el día viernes 16 de octubre de 2020, se celebró 

la Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. Francisco 

José Herrera, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; Dr. Marlon 

Brevé, Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Lic. 

Francisco José Rosa, Rector de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); 

MSc. Bartolomé Chinchilla Chinchilla, Vice-Rector Académico de la Universidad 

Pedag·gica Nacional ñFrancisco Moraz§nò (UPNFM); Ph.D. Wilmer Misael 

Reyes, Rector de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG); Dra. Ana 

Margarita Maier, Decana Asociada de Gestión y Calidad Académica, de la Escuela 

Agrícola Panamericana, (EAP); MSc. Sayra Yamileth Turcios Laínez, Vicerrectora 

de Vinculación y Cultura Ciudadana, de la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UNPH); y MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la 

Dirección de Educación Superior. Miembros Propietarios de la UNAH: MSc. Bessy 

Margoth Nazar Herrera; MSc. Nery Felipe Madrid, Dr. Raúl Orlando Figueroa, MSc. 

Eduardo Joaquín Gross Muñoz, Dr. Santiago Ruiz, MSc. Alejandro Galo y la Msc. 

Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de Educación 

Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior. 

Miembros Suplentes de la UNAH: MSc. Carlos David Coca Singh, MSc. Claudia; 

MSc. Rafael Mejía. ASISTENTES: PhD. Rosario Duarte de Fortín, Gloria Ochoa, 

Rectora y vicerrectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); Lic. 

Gustavo Lanza, MSc. Karen Venissa Rodríguez Murillo e Ing. Norma Idalia Martínez 

Chávez, Rector, Vice-Rectora del Sistema de Educación a Distancia e 

Internacionalización y Vice Rectora de la Universidad Politécnica de Honduras, 

(UPH), respectivamente; MSc. Georgina Yamileth Andrade y MSc. Carlos Hugo 

Estrada, Rectora y Vicerrector Académico de la Universidad San Miguel Arcángel 

de Honduras, (USMAH); Coronel de Aviación Juan Carlos González Molina, Lic. 

Karla Vindel y Gilberto Morales Ramos, Rector y Directora de Diseño Curricular de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH); MSc. Rina Waleska Enamorado, 

Vice- Rectora de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI); MSc. Rosel 

Faustino Cerrato Juárez, Lic. Gustavo Mendoza, MSc.  Mirian Varela, Abog. René 

Díaz, Lic. Luis Alfredo y Lic. Ramón Laínez, Vice-Rector Académico, Director de 

Investigación, Directora de Diseño Curricular y Abogado de la Universidad 

Cristiana Evang®lica ñNuevo Milenioò, (UCENM); MSc. Miguel Velásquez, Vice-

Rector Académico de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR); Ing. María Josefa David, Vice-Rectora Académica de la 

Universidad ñJes¼s de Nazarethò, (UJN); MSc, Javier Mejía y Lic. Keidy 

Hernández Mejía, Rector General y Directora de Diseño Curricular, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); Dr, Misael Arguijo y Lic. Keidy 

Ochoa, Vice-Rector Académico y encargada de Diseño Curricular de la Universidad 

Católica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, (UNICAH); MSc.Martha 

Mélida Morales y Dr. Mario Lanza Santamaria, Vicerrectora Académica y Director de 

Posgrados de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); MSc. Carmen 
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Eugenia Salgado Agüero y Lic. Wendy Carolina Izcano Paz, Rectora por Ley y Vice-

Rectora Académica de la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH); Dr. 

Carlos Humberto Ramos Fones y Abog. Otto Vásquez, Rector y Secretario General 

del Centro de Diseño Arquitectura CEDAC; MSc. Senén Villanueva y Lic. Osvaldo 

Valladares Rivera, Vicerrector y Secretario General de la Universidad de San 

Pedro Sula, (USAP); MSc. Roger Martínez Miralda, MSc. Martha Isabel Zepeda, 

MSc. Mirtha Coto, MSc. Claudia Flores, MSc. Desiree Tejada, MSc. Dina Ventura, 

MSc. Javier del Cid, MSc. Jorge Escalante y MSc. Lila Rivera, Secretario General, 

Directora de Diseño Curricular y Docentes de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); Por la Dirección de Educación Superior asistieron: 

La MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. Edis Adály Oliva, Dr. Rafael Núñez Lagos, 

Lic. Sara Nicanor Ramos, MSc. Amanda Mejía, Lic. Marlon Eduardo Torres, MSc. 

Hugo Noé Bustamante, MSc. Gissela Venuny Peralta, Lic. Doris Yolanda Ortíz, Lic. 

Celeste Ordóñez, Lic. Alba Verónica Alvarado y el Tec. Alex Erasmo Corrales. Por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras asistieron: Ph.D. Patricia 

Hernández y Téc. Jesica Vásquez, ambas de la Dirección Ejecutiva de Gestión 

Tecnológica, (DEGT). 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, solicitó a la señora Secretaria la comprobación del quórum, quien informó 
que se tenía la asistencia de 12 de 12 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado el señor Presidente que había quórum 
abrió la sesión No.348 a las diez con veintitrés minutos de la mañana (10:23 a.m.). 

 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. 
Lourdes Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación Superior, quien 
procedió a dar lectura a la siguiente propuesta de agenda. 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión  
Quorum 8 de 12 hora 10:23 
 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 
 

3. Discusión y aprobación del Acta No.347 (Ordinaria), de la sesión anterior.  
 

4. Entrega de diploma de reconocimiento por cese de representación, al Dr. Marco 
Tulio Medina, por su destacada contribución al Sistema de Educación Superior 
de Honduras, como Representante Propietario de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras ante el Consejo de Educación Superior, durante el 
período de 2018 a 2020. 

 
5. Lectura de Correspondencia. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 348 

       SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 16 de octubre de 2020 
 

  

ACTA-CES-348 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020 3 

 

 
6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  
 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos. 
 

7.1. Presentación y discusión del Informe de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Adendum al Acuerdo No. 4260-343-2020, aprobado el 
16 de marzo de 2020, por el Consejo de Educación Superior, donde solicita 
incluir la Asignatura de ñ£tica y Legislaci·n de Prensaò a la Tabla de 
Equivalencias del Plan de Estudios Reformado de la Carrera de Periodismo, 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. Emisión de Acuerdo. 
 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 955-326-2018 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1052-10-2020 de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria (TGP-16) en el Grado 
Académico de Técnico Universitario de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio, (UCENM) para su operación en los Campus de San Pedro Sula, 
Cortés; Tegucigalpa, Francisco Morazán Y Tocoa, Colón.  La presente Opinión 
Razonada, es solamente para Tegucigalpaò. Emisión de Acuerdo.  

 
9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1116-341-

2019(b) y de la Opinión Razonada OR-DES-1053-10-2020 de la Dirección de 
Educación Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería de la Ciencia de Datos e Inteligencia 
Artificial en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, (UNITEC) para implementarse en la Modalidad Presencial en 
los Centros UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula. ñLa presente 
Opinión Razonada, es para su ampliación en UNITEC-SPSò. Emisión de 
Acuerdo. 

 
10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1061-335-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1054-10-2020 de la Dirección de Educación 
Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Técnico Universitario en Urgencias Médicas en el Grado Académico 
de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC) para 
implementarse en los Campus UNITEC ubicados en las ciudades de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. ñLa presente OR, es 
para su ampliación en UNITEC-SPSò. Emisión de Acuerdo. 

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1146-344-2020 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1055-09-2020 de la Dirección de Educación 
Superior, sobre la solicitud de aprobación para la Ampliación de oferta de la 
carrera de Economía y Finanzas, en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante (MEF-02) de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
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para desarrollarse en la Modalidad a Distancia en su Expresión Semi-Presencial 
en el Centro Asociado de la ciudad  de La Esperanza, Depto. de Intibucá. 
Emisión de Acuerdo. 
 

12. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo Nos.1013-332-
2019 y 1014-332-2019 y de la Opinión Razonada OR-DES-1056-10-2020 de la 

Dirección de Educación Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el 
Grado Académico de Tecnólogo para ser ofertada en los campus de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH). Emisión de Acuerdo. 

 
13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1114-349-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1057-10-2020 de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y funcionamiento de la 
Carrera de Derecho Procesal Penal (MDPP-04), en el Grado Académico de 
Maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el campus de San 
Pedro Sula, Cortés, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM). Emisión de Acuerdo. 

 
14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1040-333-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1058-10-2020 de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Gerencia de Empresas Agropecuarias (MGEA-03), en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para 
su operación en el Campus de San Pedro Sula, Cortés. Emisión de Acuerdo. 

 
15. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-1059-10-2020 de la Dirección de 

Educación Superior, sobre la solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios de la Carrera de Agronegocios, en el Grado de Maestría 
Profesionalizante, bajo Convenio entre la Escuela Agrícola Panamericana, EAP 
y la Escuela de Administración, Finanzas e Instituto Tecnológico (Universidad 
EAFIT) de Colombia. Emisión de Acuerdo. 

 
16. Presentación de solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de ñPsicolog²a Cl²nicaò en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus categorías 
Académica y Profesionalizante para implementarse en los campus de UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. - Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
17. Presentación de Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de ñResponsabilidad Social y Sostenibilidadò en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus 
Categorías Académica y Profesionalizante para implementarse en los Campus 
de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial 
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y para implementarse en Educación a Distancia en su Expresión Virtual. - Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

18. Entrega del Plan de Estudios reformado de la Carrera de Marketing, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en 

Enfermería Auxiliar, en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Dibujo de 

Obras Civiles y Construcción, en el Grado Académico de Tecnólogo de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 
21. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Diseño 

de Interiores, en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 

22. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Animación Digital y Diseño 
Interactivo, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 
23. Puntos Varios.  

 

24. Cierre de la Sesión 
 
Seguidamente fue sometida a discusión la agenda. 

 
La agenda fue modificada agregando, la moción presentada por el Dr. Marlon Brevé, 
Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana, en representación de la 
Asociación Nacional de Universidades Privadas de Honduras (ANUPRIH), como 
punto número 23. ñInicio del proceso de planificaci·n del retorno gradual de las 
actividades académicas semi-presenciales de las Instituciones de Educación 
Superiorò; seguidamente fue sometida a aprobación la agenda, quedando aprobada 

por unanimidad de la siguiente manera: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión  
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

 
3. Discusión y aprobación del Acta No.347 (Ordinaria), de la sesión anterior.  

 
4. Entrega de diploma de reconocimiento por cese de representación, al Dr. Marco 

Tulio Medina, por su destacada contribución al Sistema de Educación Superior 
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de Honduras, como Representante Propietario de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras ante el Consejo de Educación Superior, durante el 
período de 2018 a 2020. 

 
5. Lectura de Correspondencia. 

 
6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  
 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos. 
 

7.1. Presentación y discusión del Informe de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Adendum al Acuerdo No. 4260-343-2020, 
aprobado el 16 de marzo de 2020, por el Consejo de Educación Superior, 
donde solicita incluir la Asignatura de ñ£tica y Legislaci·n de Prensaò a la 
Tabla de Equivalencias del Plan de Estudios Reformado de la Carrera de 
Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Emisión de Acuerdo. 

 
8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 955-326-2018 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1052-10-2020 de la Dirección de Educación 
Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria (TGP-16) en el Grado 
Académico de Técnico Universitario de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio, (UCENM) para su operación en los Campus de San Pedro Sula, 
Cortés; Tegucigalpa, Francisco Morazán Y Tocoa, Colón.  La presente Opinión 
Razonada, es solamente para Tegucigalpaò. Emisión de Acuerdo.  
 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1116-341-
2019(b) y de la Opinión Razonada OR-DES-1053-10-2020 de la Dirección de 

Educación Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería de la Ciencia de Datos e Inteligencia 
Artificial en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, (UNITEC) para implementarse en la Modalidad Presencial en 
los Centros UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula. ñLa presente 
Opinión Razonada, es para su ampliación en UNITEC-SPSò. Emisión de 
Acuerdo. 
 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1061-335-2019 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1054-10-2020 de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Técnico Universitario en Urgencias Médicas en el Grado Académico 
de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC) para 
implementarse en los Campus UNITEC ubicados en las ciudades de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. ñLa presente OR, es 
para su ampliación en UNITEC-SPSò. Emisión de Acuerdo. 
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11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1146-344-2020 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1055-09-2020 de la Dirección de Educación 
Superior, sobre la solicitud de aprobación para la Ampliación de oferta de la 
carrera de Economía y Finanzas, en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante (MEF-02) de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
para desarrollarse en la Modalidad a Distancia en su Expresión Semi-Presencial 
en el Centro Asociado de la ciudad  de La Esperanza, Depto. de Intibucá. 
Emisión de Acuerdo. 

 
12. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo Nos.1013-332-

2019 y 1014-332-2019 y de la Opinión Razonada OR-DES-1056-10-2020 de la 
Dirección de Educación Superior, sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el 
Grado Académico de Tecnólogo para ser ofertada en los campus de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH). Emisión de Acuerdo. 

 
13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1114-349-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1057-10-2020 de la Dirección de Educación 
Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y funcionamiento de la 
Carrera de Derecho Procesal Penal (MDPP-04), en el Grado Académico de 
Maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el campus de San 
Pedro Sula, Cortés, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM). Emisión de Acuerdo. 

 
14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1040-333-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1058-10-2020 de la Dirección de Educación 
Superior, sobre la solicitud para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Gerencia de Empresas Agropecuarias (MGEA-03), en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para 
su operación en el Campus de San Pedro Sula, Cortés. Emisión de Acuerdo. 

 
15. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-1059-10-2020 de la Dirección de 

Educación Superior, sobre la solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios de la Carrera de Agronegocios, en el Grado de Maestría 
Profesionalizante, bajo Convenio entre la Escuela Agrícola Panamericana, EAP 
y la Escuela de Administración, Finanzas e Instituto Tecnológico (Universidad 
EAFIT) de Colombia. Emisión de Acuerdo. 

 
16. Presentación de solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de ñPsicología Cl²nicaò en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus categorías 
Académica y Profesionalizante para implementarse en los campus de UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. - Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
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17. Presentación de Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
carrera de ñResponsabilidad Social y Sostenibilidadò en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus 
Categorías Académica y Profesionalizante para implementarse en los Campus 
de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial 
y para implementarse en Educación a Distancia en su Expresión Virtual. - Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

18. Entrega del Plan de Estudios reformado de la Carrera de Marketing, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en 

Enfermería Auxiliar, en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Dibujo de 

Obras Civiles y Construcción, en el Grado Académico de Tecnólogo de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 
21. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Diseño 

de Interiores, en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 

22. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Animación Digital y Diseño 
Interactivo, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 

23. Moción presentada por el Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC) en representación de la Asociación de 
Universidades de Honduras (ANUPRIH), ñInicio del proceso de planificaci·n del 
retorno gradual de las actividades académicas semi-presenciales de las 
Instituciones de Educaci·n Superiorò. Emisión de Acuerdo. 

 
24. Puntos Varios.  

 

25. Cierre de la Sesión 
 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 347 (ORDINARIA), DE 

LA SESIÓN ANTERIOR.  

  

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y 

aprobación el Acta No.347, la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria 

del Consejo de Educación Superior informó que la misma fue enviada con 
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anterioridad en digital a los correos electrónicos de cada uno de los miembros, por 

lo que seguidamente procedió a dar lectura al Acta sucinta y a continuación fue 

sometida a discusión y aprobación, la cual fue votada y aprobada por unanimidad.  

Posteriormente el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 

reconsideración, el Acta No.347 quedó en firme.  

 

CUARTO: ENTREGA DE DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO POR CESE DE 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA REPRESENTACIÓN, AL DR. 
MARCO TULIO MEDINA, POR SU DESTACADA CONTRIBUCIÓN AL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS, COMO REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DURANTE EL PERÍODO DE 
2018 A 2020. 
 

El Presidente del Consejo de Educación Superior, informó al pleno que el Dr. Marco 

Tulio Medina no está conectado, debido a que se encuentra cumpliendo con otros 

compromisos pero que al final de la sesión se estará integrando, por lo que este 

punto quedará en suspenso, para ser retomado al final de la reunión. 

 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
El Señor Presidente del Consejo, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, 
quien procedió a dar lectura a la siguiente correspondencia: 
 

ü Correo electrónico de parte de la Dra. Martha Quintanilla, miembro propietario 
del Consejo de Educación Superior, mediante el que se excusa por no asistir a la 
sesión ordinaría del Consejo de Educación Superior número 348 convocada 
para el 16 de octubre de 2020, por tener que atender compromisos adquiridos 
con anterioridad, que precisan de su atención personal. 

 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente acuerdo de ejecución inmediata:  

ACUERDO No.4358-348-2020. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 
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las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados 

por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo 

cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 

Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General   de la Ley de 

Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los 

siguientes peticionarios: R-0019-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISANDRO ANDRES MENDOZA REYES de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66497-

10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LISANDRO ANDRES MENDOZA REYES, R-0025-348-2020 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA TORRES LOPEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.66491-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIANA CAROLINA TORRES 

LOPEZ, R-0026-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO JOSE CACERES HARDY de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66490-

10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO JOSE CACERES HARDY, R-0027-348-2020 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN 

JOAB RODRIGUEZ NARVAEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.66489-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN JOAB RODRIGUEZ NARVAEZ, R-0028-348-2020 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDILBERTO JOSUE RUBIO MONCADA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.66488-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDILBERTO 

JOSUE RUBIO MONCADA, R-0029-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA SANCHEZ MALDONADO de 
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ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.66487-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRACIA MARIA SANCHEZ MALDONADO, R-0030-348-2020 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIRGILIO PAVON 

GODOY de GERENCIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.66486-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENCIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a VIRGILIO PAVON GODOY, R-0031-348-2020 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELCY DALILA VELASQUEZ LICONA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.66485-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELCY DALILA 

VELASQUEZ LICONA, R-0032-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO CHAVARRIA LAGOS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR ñNUESTRA SE¤ORA DE SUYAPAò en virtud de 

dictamen No.66484-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO 

CHAVARRIA LAGOS, R-0033-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDRA FABIOLA ORELLANA MORALES de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66483-10-20, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA FABIOLA ORELLANA MORALES, R-0034-348-

2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEFRI 

JOSUE FERNANDEZ LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.66482-10-20, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEFRI 

JOSUE FERNANDEZ LEIVA, R-0035-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID IRENE ROSALES MARTINEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66481-10-20, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID IRENE ROSALES 

MARTINEZ, R-0036-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MYRNA SUYAPA ZUNIGA ESPINAL de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66480-10-20, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MYRNA 

SUYAPA ZUNIGA ESPINAL, R-0037-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR OMAR CRUZ MOREL de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66479-10-20, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR OMAR CRUZ MOREL, R-0038-348-

2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

GISSEL GAVARRETE MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.66478-10-20, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA GISSEL 

GAVARRETE MARTINEZ, R-0039-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN DAVID DIAZ ARRIAGA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66477-10-20, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN DAVID DIAZ 

ARRIAGA, R-0040-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ALCIDES AMAYA AMAYA de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.66476-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALCIDES AMAYA AMAYA, R-0041-348-2020 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULMA ROXANA 

DOMINGUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.66475-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULMA ROXANA DOMINGUEZ 

HERNANDEZ, R-0042-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISMAEL CRUZ BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.66474-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISMAEL CRUZ BARAHONA, R-0043-

348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YEISON FLORENCIO FERNANDEZ LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.66473-10-

20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEISON FLORENCIO FERNANDEZ LEIVA, R-0044-348-2020 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY YASMIN 

ZELAYA GONZALEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.66472-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY YASMIN ZELAYA GONZALEZ, 

R-0045-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JULIO CESAR ZELAYA FUNES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.66471-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR ZELAYA FUNES, R-0046-348-2020 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE NICOLLE FERNANDEZ 

LANZA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.66470-

10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE 

NICOLLE FERNANDEZ LANZA, R-0047-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY LOURDES CERRATO RIVAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.66469-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY LOURDES CERRATO RIVAS, R-0048-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDEE ARACELY RAUDALES LAZO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.66468-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYDEE 

ARACELY RAUDALES LAZO, R-0049-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DELIA BONILLA PERDOMO de 
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INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.66467-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA DELIA BONILLA SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones 

de títulos a los siguientes peticionarios: I-0001-348-2020 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FABIAN PARDO CRUZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE SANTIAGO DE CUBA, CUBA en virtud de dictamen No.66515-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FABIAN PARDO 

CRUZ, I-0002-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JOSÉ LEONARDO BONILLA ROMERO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.66514-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSÉ LEONARDO BONILLA ROMERO, I-0003-348-2020 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUANA 

ISABEL FLORES ARANDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66513-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUANA ISABEL 

FLORES ARANDA, I-0004-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por BRENDA ZÚNIGA RODRÍGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No.66512-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a BRENDA ZÚNIGA RODRÍGUEZ, I-0005-348-2020 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JENNYFER ISABEL ENAMORADO SABILLÓN de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 
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por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.66511-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JENNYFER ISABEL ENAMORADO SABILLÓN, I-0006-348-2020 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

VICTORIA SUYAPA ZUNIGA ANDARA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.66510-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a VICTORIA SUYAPA ZUNIGA ANDARA, I-0007-348-2020 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SELMA FLORES 

PEREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66509-10-20, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SELMA FLORES 

PEREZ, I-0008-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por RAQUEL DIAZ GOMEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.66508-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a RAQUEL DIAZ GOMEZ, I-0009-348-2020 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR MOISES ZEPEDA CERRATO 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.66507-10-20, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR MOISES ZEPEDA CERRATO, 

I-0010-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por OMAR DAVID CUBAS PASTOR de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 
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No.66506-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a OMAR DAVID CUBAS PASTOR, I-0011-348-2020 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KEVYN MANUEL BONILLA 

HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66505-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVYN MANUEL 

BONILLA HERNANDEZ , I-0012-348-2020 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KONY GISELLE ARZU NUÑEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66504-10-20, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KONY GISELLE ARZU NUÑEZ, I-

0013-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MABEL ESTHER CACHO NORALES de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.66503-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MABEL ESTHER CACHO NORALES, I-0014-348-2020 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ALEJANDRA ZUNIGA VASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66502-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRIAN ALEJANDRA 

ZUNIGA VASQUEZ, I-0015-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por KATHIA SCHIEFFELYN DOLMO GIL de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.66501-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHIA SCHIEFFELYN DOLMO GIL, I-0016-348-2020 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WALTER 

EDGARDO MORENO GARCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66500-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WALTER EDGARDO 

MORENO GARCIA, I-0017-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por CARMEN GABRIELA FLORES HERNÁNDEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66499-10-20, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN GABRIELA FLORES 

HERNÁNDEZ, I-0018-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DIXIANA NAZARETH SARAVIA CRUZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.66498-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DIXIANA NAZARETH SARAVIA CRUZ, I-0020-348-2020 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DARLING 

MARIELA PÉREZ QUITO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.66496-10-20, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DARLING MARIELA 

PÉREZ QUITO, I-0021-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CÉSAR FRANCISCO MERAZ MARTÍNEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA,CUBA, 

CUBA en virtud de dictamen No.66495-10-20, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CÉSAR FRANCISCO MERAZ 

MARTÍNEZ, I-0022-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por BETI ARELY GÓMEZ MOLINA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA,CUBA, 

CUBA en virtud de dictamen No.66494-10-20, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BETI ARELY GÓMEZ MOLINA, I-

0023-348-2020 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por BELQUIN YIMI REYES GOMEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.66493-10-20, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a BELQUIN YIMI REYES GOMEZ , I-0024-348-2020 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCISCO ANTONIO 

DOÑA MEDINA de INGENIERO EN ELECTRÓNICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO TECNOLÓGICO DE NUEVO LAREDO, 

MEXICO en virtud de dictamen No.66492-10-20, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia. La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRÓNICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO DOÑA MEDINA. TERCERO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo 

es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el 
siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

ACUERDO No.4359-348-2020. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 

las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 
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relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados 

por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo 

cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 

Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General   de la Ley de 

Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los 

siguientes peticionarios: I-001-348-2020 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por HENRY FRANCISCO CASTILLO PALMA del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA   Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL 

INTEGRAL que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA,CUBA 

en virtud de dictamen No. 5176-10-2020 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a HENRY FRANCISCO CASTILLO PALMA. I-002-348-2020 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por VILMA ALEJANDRA HAUSE 

MURILLO del Título de DOCTORA EN MEDICINA   Y ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL que obtuvo en LA ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINACUBA en virtud de dictamen No. 5177-10-2020 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la Incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA en el 

grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VILMA ALEJANDRA HAUSE 

MURILLO.SEGUNDO: Extender certificación del presente Acuerdo a los 

interesados. TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE. 

 
SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 

 
7.1 PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DEL INFORME DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE ADENDUM AL 
ACUERDO No. 4260-343-2020, APROBADO EL 16 DE MARZO DE 2020, POR 
EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DONDE SOLICITA INCLUIR LA 
ASIGNATURA DE ñ£TICA Y LEGISLACIčN DE PRENSAò A LA TABLA DE 
EQUIVALENCIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS REFORMADO DE LA CARRERA 
DE PERIODISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH. EMISIÓN 
DE ACUERDO. 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al siguiente documento: 
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ñINFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE ADENDUM AL ACUERDO No.4260-343-2020, APROBADO EL 16 

DE MARZO DE 2020, POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DONDE 

SOLICITA INCLUIR LA ASIGNATURA DE ñ£TICA Y LEGISLACIčN DE PRENSAò 

A LA TABLA DE EQUIVALENCIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS REFORMADO DE 

LA CARRERA DE PERIODISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICIENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

HONDURAS, UNAH.  

 
I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante Acuerdo No. 3901-329-2018, del 31 de octubre de 2018, el Consejo 
de Educación Superior, aprobó la II Reforma del Plan de Estudios de la carrera 
de Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, a desarrollarse en la Ciudad 
Universitaria, José Trinidad Reyes, Tegucigalpa, M.D.C. 

 

2. La Dirección de Educación Superior recibió mediante Oficio No.085-2020-D-P, 
del 11 de febrero de 2020, del Departamento de Periodismo de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, solicitud de adendum a las Tablas de 
Equivalencias y Suficiencias del Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, 
en el Grado Académico de Licenciatura, aprobado por el Consejo de Educación 
Superior, mediante Acuerdo No. 3901-329-2018 de fecha 31 de octubre de 
2018. 
 
La petición, consistió en agregar seis (6) asignaturas más, a la Tabla de 
Equivalencias (pág. 285) y dos (2) asignaturas a la Tabla de Suficiencia (pág. 
286), como se presenta a continuación: 

 
a. Tabla de Equivalencias: 

 

PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

 (2004) 

 

Por 
PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

(REFORMADO 2018) 

Código Asignatura U.V.  Código Espacio de Aprendizaje Cré

dit

o 

PS-212 Psicología de la 

Comunicación 

4  PER-

211 

Teoría de la 

Comunicación I 

4 

SC-213 Sociología de la 

Comunicación 

3 

ID-102 Introducción al Estudio del 

Derecho 

5   

PER-

224 

 

Periodismo y Legislación I 

 

5 

TD-100 Teoría General del Estado 4 

EE-103 Español III 4  
 

PER-

132 

 

Redacción Periodística I 
 

4 
EE-104 Español IV 4 
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b. Tabla de Suficiencias: 

 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PERIODISMO (2018) 

Código Espacio de Aprendizaje Crédito 

PER-132 Redacción Periodística I 4 

PER-234 Periodismo y Legislación II 5 

 

3. Mediante el Acuerdo No.4260-343-2020, del 16 de marzo de 2020, el Consejo 
de Educación Superior, aprobó la solicitud de adendum, respecto a la adición 

de las asignaturas enunciadas en el documento, a las Tablas de equivalencias y 
suficiencias del Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH, aprobado por el CES mediante Acuerdo No. 3901-329-2018, de fecha 31 
de 2018. 
 

4. La Dirección de Educación Superior, recibió Oficio No. 175-2020-D-P, del 10 de 
agosto, 2020, del Departamento de Periodismo de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH, solicitando incluir en el Acuerdo del Consejo de 
Educación Superior No. 4260-343-2020, del 16 de marzo de 2020, un Adendum 

a la Tabla de Equivalencias, que por error involuntario no se incorporó en la 
anterior solicitud, que consiste en agregar la asignatura de ñÉtica y Legislación 
de Prensaò en la Petición anterior, describiéndose así: 

 
PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

 (2004) 

 

Por 
PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

(REFORMADO 2018) 

Códig

o 

Asignatura U.V.  Código Espacio de Aprendizaje Cré

dit

o 

EP-

312 

Ética y Legislación de 

Prensa 

3  PER-

225 

Ética y Legislación de 

Prensa 

4 

 

 

II. PETICIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

La Dirección de Educación Superior, solicita al Honorable Consejo de 

Educación Superior, admitir y aprobar la solicitud de adendum al Acuerdo No. 

4260-343-2020, del 16 de marzo de 2020, adicionando a la Tabla de 

Equivalencias ampliada la asignatura de ñ£tica y Legislaci·n de Prensaò, 

tabla que será cambiada por la Tabla original del Plan de Estudios registrado 

de la carrera de Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.  

 

A continuación, se presenta el cuadro de equivalencias del primer Adendum 

aprobado en la sesión 343 de marzo, de 2020, adicionando la asignatura de la 

presente petición:  
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PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

 (2004) 

 

Por 
PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

(REFORMADO 2018) 

Códig

o 

Asignatura U.V.  Código Espacio de Aprendizaje C

ré

di

to 

PS-

212 

Psicología de la 

Comunicación 

4  PER-

211 

Teoría de la 

Comunicación I 

4 

SC-

213 

Sociología de la 

Comunicación 

3 

ID-102 Introducción al Estudio del 

Derecho 

5   

PER-

224 

 

Periodismo y Legislación I 

 

5 

TD-

100 

Teoría General del Estado 4 

EE-

103 

Español III 4  
 

PER-

132 

 

Redacción Periodística I 
 

4 

EE-

104 

Español IV 4 

EP-

312 

Ética y Legislación de 

Prensa 

3  PER-

225 

Ética y Legislación de 

Prensa 

4 

 

Esta información será cambiada por la tabla consignada en el Plan de Estudios 

reformado (página 285), aprobado mediante Acuerdo No. 3901-329-2018, de fecha 

31 de octubre de 2018. (ver anexo). 

 

II.   RECOMENDACIÓN 

En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente: 

 

1. Aprobar la solicitud de adendum al Acuerdo No. 4260-343-2020, del 16 de marzo 
de 2020, en el sentido de adicionar al listado de la Tabla de Equivalencias, la 
asignatura de ñ£tica y Legislaci·n de Prensaò. 
 

2. Autorizar que la asignatura de ñ£tica y Legislaci·n de Prensaò se integre a la 
Tabla de Equivalencia del Plan de Estudios reformado y registrado de la carrera 
de Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, aprobado por el Consejo de Educación 
Superior, mediante Acuerdo No. 3901-329-2018, de fecha 31 de octubre de 
2018.  

Ciudad Universitaria ñJos® Trinidad Reyesò, 16 de octubre de 2020 
 

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia 
Directora de Educación Superior 

SNR/RES/METS 
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ANEXO. 

1. Tabla de Equivalencia que se encuentra en el Plan de Estudios registrado 

 

 

 

2. Tabla de Suficiencia que se encuentra en el Plan de Estudios registrado 
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ò 
 
Después de haber sido conocido y ampliamente discutido el informe presentado 
por la Dirección de Educación Superior, el Señor Presidente del Consejo de 
Educación Superior (CES), lo sometió a aprobación, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad, por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4360-348-2020. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3581-317-2017, de fecha 18 de 
agosto, 2017, conoció y admitió la Solicitud de aprobación de la Reforma 
Curricular de la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  CONSIDERANDO: 

Que la II Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en el Grado 
Académicos de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH, a desarrollarse en la Ciudad Universitaria, José Trinidad 
Reyes, Tegucigalpa, M.D.C. fue aprobada mediante Acuerdo No.3901-329-2018, 
del 31 de octubre de 2018. CONSIDERANDO: Mediante Acuerdo No.4260-343-
2020, del 16 de marzo de 2020, el Consejo de Educación Superior, aprobó la 
solicitud de adendum, respecto a la adición de asignaturas, a las Tablas de 
equivalencias y suficiencias del Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en 
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el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 
recibió mediante Oficio No.085-2020-D-P, del 11 de febrero de 2020, del 
Departamento de Periodismo de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, solicitud de adendum a las Tablas de Equivalencias y Suficiencias del 
Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en el Grado Académico de 
Licenciatura, aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo 
No.3901-329-2018 de fecha 31 de octubre de 2018.  CONSIDERANDO: Que se 

ha conocido informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
Adendum al Acuerdo No.4260-343-2020. Aprobado el 16 de marzo de 2020, Por 
el Consejo de Educación Superior, donde solicita incluir la asignatura de Ética y 
Legislaci·n de Prensaò a la Tabla de Equivalencias del Plan de Estudios 
Reformado de la Carrera de Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), aprobado mediante 
acuerdo No.3901-308-2018 de fecha 31 de octubre de 2018. CONSIDERANDO: 
Que en el informe presentado se expresa que: La petición, consistió en agregar 
seis (6) asignaturas más, a la Tabla de Equivalencias (pág. 285) y dos (2) 
asignaturas a la Tabla de Suficiencia (pág. 286), como se presenta a 
continuación: 
Tabla de Equivalencias: 

 

PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

 (2004) 

 

Por 
PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO 

(REFORMADO 2018) 

Código Asignatura U.V.  Código Espacio de 

Aprendizaje 

Cré

dit

o 

PS-212 Psicología de la 

Comunicación 

4  PER-

211 

Teoría de la 

Comunicación I 

4 

SC-213 Sociología de la 

Comunicación 

3 

ID-102 Introducción al Estudio del 

Derecho 

5   

PER-

224 

 

Periodismo y 

Legislación I 

 

5 

TD-100 Teoría General del Estado 4 

EE-103 Español III 4  
 

PER-

132 

 

Redacción 

Periodística I 

 

4 
EE-104 Español IV 4 

 
a. Tabla de Suficiencias: 

 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PERIODISMO (2018) 

Código Espacio de Aprendizaje Crédito 

PER-132 Redacción Periodística I 4 

PER-234 Periodismo y Legislación II 5 

 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 

de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
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Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior y 

demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el informe de 

la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Adendum al Acuerdo 

No.4260-343-2020. Aprobado el 16 de marzo de 2020, por el Consejo de Educación 

Superior, donde solicita incluir la asignatura de Ética y Legislación de Prensa a la 

Tabla de Equivalencias del Plan de Estudios Reformado de la Carrera de 

Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), aprobado mediante acuerdo No. 3901-308-2018 de 

fecha 31 de octubre de 2018. SEGUNDO: Aprobar la solicitud de adendum al 

Acuerdo No.4260-343-2020, del 16 de marzo de 2020, en el sentido de adicionar al 

listado de la Tabla de Equivalencias, la asignatura de ñÉtica y Legislación de 

Prensaò. TERCERO: Autorizar que la asignatura de ñÉtica y Legislación de 

Prensaò se integre a la Tabla de Equivalencia del Plan de Estudios reformado y 

registrado de la carrera de Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, aprobado por el Consejo de 

Educación Superior, mediante Acuerdo No.3901-329-2018, de fecha 31 de octubre 

de 2018.  CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las autoridades de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), para los efectos de Ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No. 955-326-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1052-
10-2020 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
GESTIÓN Y OPERACIÓN MARÍTIMA PORTUARIA (TGP-16) EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, (UCENM) PARA SU OPERACIÓN EN LOS 
CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS; TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZÁN Y TOCOA, COLÓN.  LA PRESENTE OPINIÓN RAZONADA, ES 
SOLAMENTE PARA TEGUCIGALPAò. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

ñDICTAMEN No. 955-326-2018 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3712-322-2018, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.322, de fecha 23 de 
enero de 2018 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación  para la creación y 
funcionamiento de la Carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria (TGP-16) 
en el Grado de Técnico Universitario, de la  Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; para su  operación en el campus de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
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ñEMISIčN DE DICTAMEN. Solicitud de Aprobaci·n para la creaci·n y 
funcionamiento de la Carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria (TGP-
16) en el Grado de Técnico Universitario, de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; para su operación en los campus de San 
Pedro, Cortes. La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 

en Sesión Ordinaria N0. 320, integrada por: * Universidad Politécnica de Ingeniería 
(UPI), (coordina). * Universidad Politécnica de Honduras (UPH). * Universidad de 
Defensa Nacional (UDH). * Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 
En respuesta a la petición de Dictamen sobre la solicitud antes descrita, las 
universidades que conforman la comisión para tal efecto, emiten lo siguiente. 1. 
Estructura del plan: Revisar las horas de trabajo autónomo, según normas 
académicas de La Educación Superior. Artículo 60. La unidad valorativa o crédito en 
los estudiantes de pregrado, corresponde a una hora de actividad académica 
semanal, en un periodo de quince semanas o su equivalente, si se adoptare otro 
periodo. La unidad representa un esfuerzo académico real de tres (3) horas así: una 
(1) hora académica con el catedrático, más dos (2) horas de preparación o de 
trabajo académico individual. 2. Descripciones mínimas por asignaturas: Revisar 

bibliografía hay espacio con tres referencias bibliográficas por lo general son 5 como 
mínimo. 3. Distribución del número de página en que se encuentran los capítulos. 
Aparecen unas líneas con error revisar. En el Diagnostico. POR TANTO: La 
comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 
Honduras, Recomienda que: Habiendo realizado la revisión y el análisis de la 
documentación e identificación de observaciones de acuerdo a las normas que 
regulan la Educación Superior en Honduras y el Reglamento de carreras técnicas, 
las Universidades miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo presenta DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES, a la 
solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión y Operación Marítima 
Portuaria (TGP-16) en el Grado de Técnico Universitario, de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; para su operación en los campus de San Pedro 
Sula, Cortés, Tegucigalpa, Francisco Morazán y Tocoa. Se solicita a la universidad 
proponente aplicar las observaciones y presentar una versión mejorada a la 
Dirección de Educación Superior. Se firma el presente en la ciudad de La Esperanza, 
Intibucá a los treinta y un días del mes de agosto del dos mil dieciocho. Firmas: 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; Universidad de Defensa de Honduras, 
UDH; Universidad Politécnica de Ingenier²a, UPI.ò 
 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 

 

Proyecto 

DICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
GESTIÓN Y OPERACIÓN MARÍTIMA PORTUARIA (TGP-16) 
EN EL GRADO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA  
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, 
UCENM; PARA SU  OPERACIÓN EN LOS CAMPUS DE SAN 
PEDRO SULA, CORTÉS, TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZÁN Y TOCOA, COLÓN.  
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Universidad 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, 
UCENM. 

Comisión 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Coordina: Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI (Coordina),  

Fecha 31 de agosto del 2018 

 
En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar 
la información correspondiente a la Solicitud de Aprobación para la creación y 
funcionamiento de la Carrera de GESTIÓN Y OPERACIÓN MARÍTIMA 
PORTUARIA (TGP-16) en el Grado de Técnico Universitario de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; para su operación en los campus 
de San Pedro Sula, Cortés, Tegucigalpa, Francisco Morazán y Tocoa, Colón y 
así emitir Dictamen. Considerando que se revisó la segunda versión de los 
documentos en la cual se atendieron la mayoría de las observaciones 
realizadas por la Universidad Politécnica de Honduras, las que se detallan a 
continuación: 
 

Observaciones Cumplimiento/Verificación 

1.  Considerando que al ser una solicitud de Aprobación  
para la creación y funcionamiento de la Carrera de 
Gestión y Operación Marítima Portuaria en el Grado de 
Técnico Universitario para operación en 3 campus de la 
UCENM (San Pedro Sula - Cortés, Tegucigalpa - 
Francisco Morazán y Tocoa- Colón), que se recibió la 
documentación correspondiente al Plan de Estudio de la 
carrera y un único documento de Diagnóstico por parte de 
la Universidad proponente y que conforme a 
procedimientos que se han aplicado a otras Instituciones 
de Educación Superior en donde se requiere la 
presentación de documentos de solicitud y diagnóstico por 
separado y que hayan sido aprobados por el CES previa 
emisión de dictamen del CTC.  

Cumple parcialmente. 
Se presentaron los documentos 
correspondientes al diagnóstico por 
separado para cada uno de los 
centros. 
 
Que la DES sea la responsable de 
verificar si de acuerdo a la 
normativa legal o a procedimientos 
que se han aplicado con otras 
instituciones corresponde un 
cambio de solicitud. 

2.  En cuanto al mercado de Inserción Laboral, según 
resultados, los participantes aportaron que las carreras que 
necesitan para la atención de la demanda laboral de 
navieras y sindicatos de reclutamientos de marinos 
mercantes civiles; se presentan resultados de la 
Licenciatura en Ciencias Náuticas y Trasporte Marítimo 
(página 82-83) y no de la carrera solicitada. Es importante 
fundamentar debido a que los resultados de los potenciales 
estudiantes prefieren la carrera de Gestión y Operación 
Marítima Portuaria en el Grado de Técnico 
Universitario. Lo anterior, si consideramos la 
necesidad de formación de profesionales no está 
alineada con la necesidad en cuanto a la inserción 
laboral y a las necesidades prácticas prioritarias. 

Cumple parcialmente. 
 
En la segunda versión de los 
documentos recibidos la Institución 
proponente ha nombrado la carrera 
como Técnico Universitario en 
LOGÍSTICA Y OPERACIONES 
PORTUARIAS en lugar de 
GESTIÓN Y OPERACIÓN 
MARÍTIMA PORTUARIA debido al 
benchmarking realizado y que 
derivó un espectro tan amplio del 
mercado de trabajo, que se 
hicieron los ajustes al plan de 
estudios para atender la demanda 
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Observaciones Cumplimiento/Verificación 

y el cambio de nombre. 
 
Que la DES sea la responsable de 
verificar si de acuerdo a la 
normativa legal o a procedimientos 
que se han aplicado con otras 
instituciones corresponde un 
cambio de solicitud con el nuevo 
nombre. 

3.  Responsables del proyecto en la portada se especifica 
que será la Coordinación Académica y en el apartado 
de responsables se detalla Vicerrectoría Académica. 

Cumple. 

4.  No se especifica la planta docente por centro. Y no se 
presentaron las hojas de vida de los profesionales. 

Cumple parcialmente. 
Se especificó la matriz de 
docentes. Sin embargo, no se 
presentaron las hojas de vida de 
los profesionales. 

5.  Revisar y actualizar la tabla de contenido, algunos enlaces 
no funcionan y los números de algunos apartados no 

corresponden. 

Cumple. 

 
POR TANTO: La Universidad Politécnica de Honduras emite DICTAMEN 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES y que la Dirección de Educación Superior 
verifique el cumplimiento de la observación relacionada con la verificación de la 
planta docente y si procede el cumplimiento de las observaciones relacionadas con 
un cambio de solicitud considerando que la solicitud hace la petición de 
APROBACIÓN  PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA en 
tres Centros Educativos (SAN PEDRO SULA, CORTÉS, TEGUCIGALPA, 
FRANCISCO MORAZÁN Y TOCOA, COLÓN) y que de acuerdo a la versión 
mejorada de los documentos se presenta con el nombre de LOGÍSTICA Y 
OPERACIONES PORTUARIAS en lugar de GESTIÓN Y OPERACIÓN MARÍTIMA 
PORTUARIA. Máster Norma Martínez, Vice-Rectora Acad®mica.ò 
 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la creación y 
funcionamiento de la Carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria (TGP-16) 
en el Grado de Técnico Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; para su operación en el campus de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la Solicitud de Aprobación para la creación y funcionamiento de la 

Carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria (TGP-16) en el Grado de 
Técnico Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; para su operación en el campus de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. 
  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen.  
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3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 
Centro Universitario de Educación a Distancia de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 
 
La Esperanza, Intibucá; viernes 31 de agosto de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
ING. RINA WALESKA ENAMORADO 
PRESIDENTA POR LEYò 
 

ñOPINIčN RAZONADA DE LA DIRECCIčN DE EDUCACIčN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE GESTIÓN Y OPERACIÓN MARITIMA PORTUARIA (TGP-16) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGELICA NUEVO MILENIO, (UCENM) PARA SU OPERACIÓN 

EN EL CAMPUS DE TEGUCIGALPA FRANCISCO MORAZÁN. 

 

La presente Opinión Razonada corresponde a la solicitud de Ampliación de oferta 
para el funcionamiento de la carrera de LOGÍSTICA Y OPERACIONES 
PORTUARIAS (TGP-16) en el Grado Académico de Técnico Universitario, para 
desarrollarla en el Centro Regional ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa, 

departamento de Francisco Morazán. Originalmente el nombre de la carrera en esta 
petición era de Gestión y Operación Marítima Portuaria.  

Inicialmente, el plan de estudios se aprob· como ñLogística y Operaciones 
Portuariasò en el Grado acad®mico de Tecn·logo, para la Sede Central en San 
Pedro Sula, mediante acuerdo del Consejo de Educación Superior N° 3957-331-
2018, de fecha 19 de diciembre de 2018. Igualmente, para el Centro Regional de 
Tocoa, se aprobó la ampliación de oferta académica con el acuerdo Nº 4095-336-
2019 el 12 de agosto de 2019, en la Modalidad Educativa Presencial.  
 

OR-DES-1052-10-2020 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en base a 
los Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) 
y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos, 55, 56, 
57, 66, inciso c), 83 al 88 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior y del Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del 
Nivel de Educación Superior en atención a las responsabilidades que le competen 
en relación a la creación y funcionamiento de la carrera de Logística y 
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Operaciones Portuarias en el Grado Académico de Tecnólogo, solicitado por la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM).  
 
Se realizó el proceso de revisión y análisis de documentos (Plan de estudios, 
Diagnóstico, Perfiles académicos docentes), además, de la verificación mediante 
imágenes y video-presentación proporcionado por la UCENM, para evaluar las 
potencialidades con que cuenta el Centro Regional de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, para el desarrollo académico de la ampliación de la carrera solicitada, de 
acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación 
Superior y criterios para la apertura de programas de Estudio formulándose las 
observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 
Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. Mediante Acuerdo No. 3712-322-2018, del 23 de enero, 2018, el Consejo de 
Educación Superior, admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 
carrera de Gestión y Operaciones Marítima Portuaria, en el Grado Académico 
de Técnico Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM), para su operación en los campus de San Pedro Sula, 
Cortés, Tegucigalpa, Francisco Morazán y Tocoa, Colón. 

 
2. El Consejo de Educación Superior aprobó el ingreso de la solicitud de 

creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera solicitada como 
Gestión y Operación Marítima Portuaria en el Grado de Académico de 
Técnico Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM, la cual fue aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante 
Acuerdo N°. 3957-331-2018, de fecha 19 de diciembre de 2018, con el 
nombre de ñLog²stica y Operaciones Portuariasò, en el Grado acad®mico 
de Tecnólogo, para el Campus de San Pedro Sula, Cortés. 

 
3. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo N°. 4095-336-2019, del 

12 de agosto de 2019, aprueba la Ampliación del funcionamiento del 
Plan de Estudios de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias en 
el Grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio (UCENM), para desarrollarlo en la modalidad presencial, en 

el Centro Regional de Tocoa, Colón. 
 

4. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 326 del 31 de agosto 2018, 
dictaminó favorablemente sobre la aprobación de la carrera solicitada, 
mediante dictamen No. 955-326-2018, sugiriendo cambio de nombre de la 
carrera solicitada después del proceso de análisis, al nombre de Logística y 
Operaciones Portuarias, para su operación en el Centro Regional de 
Tegucigalpa. Francisco Morazán. 
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5. El Consejo de Educación Superior, mediante el Acuerdo No. 4255-342-2020, 
emitido el 13 de marzo del año 2020, dentro de sus disposiciones, ordenó la 

suspensión de actividades académicas de forma presencial para todas las 
Instituciones de Educación Superior y  autorizar provisionalmente a las 
Instituciones de Educación Superior, la implementación de la modalidad 
educativa virtual, en aquellas asignaturas de las diferentes carreras que 
según su naturaleza sea posible; para lo que cada Institución deberá tomar 
las medidas necesarias a fin de contar con la plataforma tecnológica 
necesaria, las competencias de sus docentes y la adaptación de los 
contenidos de las asignaturas.  

 
6. Mediante el Acuerdo No. 4283-344-2020, el 17 de abril del año 2020, dentro 

de sus disposiciones, resolvi· ñla suspensi·n de actividades acad®micas de 
forma presencial por tiempo indefinido, hasta que las condiciones sanitarias 
en el territorio nacional así lo permitan, determinación que deberá ser 
comunicada oficialmente por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Secretaría de Salud del paísò. Además, autoriza a las instituciones a tomar las 
medidas correspondientes con el personal docentes y administrativo, y 
ratificar la autorización provisional de la oferta académica en la modalidad a 
Distancia en su expresión virtual en aquellas asignaturas de las diferentes 
carreras que según su naturaleza sea posible, a través de las estrategias 
virtuales correspondientes. 

 
7. Por disposición del Consejo de Educación Superior (CES), bajo el Acuerdo 

No. 4323-347-2020, del 28 de septiembre de 2020, se aprobó la 
implementación de medidas especiales conducentes al seguimiento legal de 
las solicitudes presentadas por las Instituciones de Educación Superior en el 
contexto de la Emergencia de la COVID-19 y durante el periodo de agosto a 
diciembre de 2020.  

 
8. Habiéndose aprobado por el Consejo de Educación Superior medidas ante la 

actual emergencia de salud, también se dispone que se exonerará a las 
Instituciones de Educación Superior de visitas presenciales para la 
confirmación de requisitos de creación de Centros o carreras por parte de 
equipos de la Dirección de Educación Superior y del Consejo Técnico 
Consultivo. Sin embargo, se pedirán evidencias documentales, en video y 
fotos. Las IES interesadas, deben evidenciar que cuentan con la Planta 
Docente e Infraestructura física y laboratorios especializados que se requieran 
para desarrollar eficientemente el plan de estudios correspondiente. Las 
aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos durante este 
período de emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores. 
 

9. La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación para el 
Centro Regional Tegucigalpa de la UCENM, en el Departamento de Francisco 
Morazán.  Recibiendo por parte del Centro videos, fotografías y documentos 
digitales para poder realizar la verificación de cumplimiento de requisitos. El 
equipo de la Dirección de Educación Superior verificó por medio de archivos 
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digitales que cuentan con los espacios especializados para esta carrera, la 
infraestructura física y tecnológica básica para el desarrollo académico de la 
carrera de Logística y Gestión Portuaria. 

 
III. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA 

 
Nombre: 

 

Logística y Operaciones Portuarias 

Código: TLP-16 

Duración de la Carrera: 2 años 

Número de Períodos al Año: 3 periodos (6 periodos en total) 

Duración del Período Académico: 15 semanas académicas 

Unidades Valorativas: 102  

Número de Asignaturas: Veinticuatro (24) Incluyendo la práctica profesional. 

Modalidad de Estudio: Educación presencial 

Acreditación 
Técnico Universitario en Logística y 
Operaciones Portuarias 

Grado Académico: Tecnólogo 

Centros regionales que incluye la 
solicitud: 

San Pedro Sula, Cortés (sede); Tocoa, Colón y 
Tegucigalpa, Francisco Morazán. *  

Acuerdos de aprobación:  

- Acuerdo No. 3957-331-2018, 19/12/2018, San 
Pedro Sula. 

- Acuerdo No. 4095-336-2019, 12/8/2019, Tocoa, 
Colón 

Centro Regional:  Tegucigalpa, Francisco Morazán  

Clasificación CINE-UNESCO:  
Nivel CINE 5- (CINE A) Sub-Categoría. 554. 
Educación Terciaria de ciclo corto vocacional. 
Familia de profesiones: Servicios. 

Año  2020 

*La solicitud, ya fue aprobada para el Centro sede de San Pedro Sula. Cortes y Centro Regional de Tocoa, 
Colón, 

 
Objetivo general de la Carrera 

 
Formar técnicos universitarios con competencias de la cadena logística para el 
servicio integrado del transporte vinculado con las operaciones portuarias aduaneras 
secas y marítimas de despacho de mercancías y pasajeros de una comunidad de 
pasos de comercio interior y exterior, así como del movimiento turístico.  
 

IV. MARCO TEORICO 
 
El Consejo de Educación Superior, en el Acuerdo número 4323-347-2020, del 28 de 
septiembre de 2020, autorizo resumir la estructura de las opiniones razonadas (*Ver 
texto en anexo).  A continuación, se presenta resumen de la opinión razonada que 
excluye los apartados de: Fundamentación Teórica, Fundamentación Socio-
económica, Fundamentación Política y Educativa de la carrera de Logística y 
Operaciones Portuarias, los mismo fueron presentados en la Opinión Razonada OR-
DES-957-08-2019 (páginas 3 a la 10) aprobada para los centros de la UCENM con 
ubicación en las ciudades San Pedro Sula y Tocoa.  
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V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 
El perfil profesional del graduado de la carrera de Técnico en Logística y 
Operaciones Portuarias. presentado por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM, está orientado a formar un profesional con competencias para ser 
un asistente del cuadro de mando logístico, es decir, con funciones para el sector 
portuario-aduanero, cubriendo los procesos de atención en el traslado de transporte 
con mercancía o de pasajeros; así como la operación de los trámites legales que 
ocasionan los pasos de fronteras y todo los servicios relacionados con estas 
operaciones: agencias navieras, agencias aduanales, empresas maniobristas, entre 
otras; logrando al término de su formación el despacho aduanero de las mercancías, 
asistencia en la documentación y trámites portuarios, asistencia en los procesos de 
inspección de mercancías dentro y fuera del transporte.   
 
Se concluye que las autoridades de la UCENM en base al diagnóstico han 
identificado el campo profesional y de trabajo específico para los graduados de 
Logística y Operaciones Portuarias, se visualiza como una propuesta importante 
para el desarrollo socioeconómico en la actividad portuaria con trascendencia 
nacional y regional. 
 
 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE 
INFRAESTRUTURA ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA APERTURA 

DE CARRERAS 
 
La comprobación de cumplimiento de requisitos para el Centro Regional de 
Tegucigalpa, fue realizada mediante la revisión del video y fotografías enviadas por 
las autoridades de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM).  
 
El Centro Regional de Tegucigalpa no cuenta con un laboratorio de simulación 
especial para las prácticas de Logística y Operaciones Portuarias, únicamente, la 
sede de San Pedro Sula cuenta con ese laboratorio, por lo que, las prácticas serán 
virtualizadas desde el Campus de San Pedro Sula para Tegucigalpa. La 
Universidad, deberá adquirir equipo tecnológico correspondiente para implementar el 
espacio de aprendizaje especializado en el Centro de Tegucigalpa. Además de 
gestionar los espacios para las practicas con las instituciones, empresas u 
organismos ligados al tema. 
 
Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 
 
La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, evidenció que, el Centro 
Regional de la ciudad de Tegucigalpa, cuenta con espacios académicos, 
administrativos y logísticos para desarrollar la carrera:  
 
i. El Centro Regional de Tegucigalpa no cuenta con un laboratorio de simulación 

especial para las prácticas de Logística y Operaciones Portuarias, únicamente, 
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la sede de San Pedro Sula cuenta con ese laboratorio, por lo que, las prácticas 
serán virtualizadas desde el Campus de San Pedro Sula para Tegucigalpa.  

ii. Software de simuladores para prácticas relacionadas al campo de la logística y 
operaciones portuarias instaladas en las computadoras del laboratorio.   

iii. Tres aulas específicamente para atender la carrera, con capacidad para 25 
alumnos, con iluminación natural y artificial, dotadas con pizarras y con un 
proyector para actividades de aprendizaje.  

iv. Laboratorio de computación.  
v. Centro de información y documentación 
vi. Cafetería, Enfermería 
vii. Oficinas administrativas, sala de sesiones y Estacionamiento. 

 

 
Imágenes fotográficas: 
 

   
 

        
Laboratorio de Computación                Biblioteca                                            Aula Virtual  
 

         
       Enfermería                                      Un área Recreativa                          Aulas de Clases  
 

        
Sala de Maestros                              Aula Virtual - SPS                              Baños divididos por sexo    
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Comedor                                        Área de Estacionamiento  

Fuente: UCENM, Centro Regional de Tegucigalpa.  

 
Recurso docente  
 
Para desarrollar la carrera de Técnico universitario en Logística y Operaciones 
Portuarias en el Centro Regional de Tegucigalpa, la UCENM cuenta con un cuadro 
de catorce (14) docentes, con un perfil profesional especializado en el área 
diciplinar; el 100% cumple con el grado mínimo de licenciatura; de estos hay un 64% 
(9 docentes) posee estudios de Postgrado, certificados y diplomados, coherente con 
la experiencia laboral y la asignación de asignaturas según su disciplina.  
 
En cuanto al cumplimiento de los requisitos administrativos, hay un 25% que no 
evidencia haber realizado su reconocimiento e incorporación de sus títulos y el 90% 
no presenta evidencia del número de colegiación profesional.   
 
Lo anterior, se ha confirmado mediante la revisión de la documentación soporte de 
los currículos (curriculum vitae). La UCENM, se compromete a actualizar y completar 
los datos de los perfiles docente, para darle cumplimiento a los requisitos que manda 
la normativa del nivel de educación superior. 
 
Tabla de Perfiles Docentes 
 
N
. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 
Posgrado 

Asignatura a 
Impartir  

Registro de 
estudios  

en la UNAH 

No. De 
Colegia

ción 

Experiencia 
Docente en el 

N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

Recon. Incorp. 

1 Juan 
Pablo 
Álvarez 
Osorto 

Lic. en 
Letras con 
Orient. en 
Lingüística 
- UPNFM.  
 
Máster en 
Gestión de 
Proyectos 
- 

Español No se 
eviden
cia 

NA MTA-
7799 
COPRU
MH 

Docente de 
las 
asignaturas 
de español y 
Redacción 
UCENM. 

Form.Conti
nua Direc. 
de 
Docencia 
de 
UCENM. 
Diplom. en 
Educación 
Superior 
UPNFM 

2 Carlos 
Alberto 
Mejía 

Lic.  en 
Filosofía ï 
Univ. 
Rafael 
Landívar 
Guatemala 
 
 

Filosofía NA RI. 
11418,  
FL. 418, 
TM-
XXIV, 
oct. 2014 

 No se 
evidenci
a 

-Docente de 
la Asignatura 
de Filosofía 
en la 
UCENM 
2014 hasta la 
fecha. 
-De 2015 a la 

Form.Conti
nua Direc. 
de 
Docencia 
de 
UCENM. 
Diplomado 
en 
Educación 
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N
. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 
Posgrado 

Asignatura a 
Impartir  

Registro de 
estudios  

en la UNAH 

No. De 
Colegia

ción 

Experiencia 
Docente en el 

N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

fecha 
UPNFM 

Superior 
UPNFM 

3 Irma 
Leticia 
Flores 
Vallada
res 

-Prof. en 
Ciencias 
Sociales -
UPNFM. 
 
-Lic. 
Trabajo 
Social-
UNAH. 
 
-Máster en 
Dirección 
de RR.HH- 
UTH (NO 
SE 
EVIDENCIA 
EL TITULO) 

Sociología No se 
eviden
cia el 
UPNF
M 
 
 
 
 

NA  No se 
evidenci
a 

Docente 
Universitaria, 
UCENM, 
asig. 
Sociología y 
Ética 
profesional  

Formación 
Continua 
Dirección. 
de 
Docencia. 
UCENM 

4 Teddy 
del 
Carme
n 
Flores 

Lic. 
Lenguas 
Extranjera
s con 
Opción en 
Ingles - 
UNAH 

Ingles I y II UNAH    No se 
evidenci
a 

Docente de 
la asig. de 
Ingles I, 
Ingles-II. 
UCENM 
(desde 2012 
a la fecha); 
UNITEC 

Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
UCENM 

5
. 

Roger 
Bertrán 
Martín
ez 
García 

-
Licenciado 
En Historia 
ï UNAH. 
 
-Máster en 
Metodologí
a de la 
Investig., 
Económica 
y Social -
UNAH 
(Carta de 
egresado 
2011) 

Historia de 
Honduras 

UNAH    No se 
evidenci
a 

Docente de 
la asignatura 
de Historia 
de Honduras, 
UCENM. 

Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
UCENM 

6 Luz 
Marina 
Varela 
Lagos  

Lic. en 
Contaduría 
y Finanzas 
ï UNAH. 
  
Master en 
Dirección 
Empresari
al con 
Orient. en 
Finanzas - 
UNITEC 

Contabilidad Reg. 
089, 
junio, 
2004 
UNAH 
 
Registr
o de la 
maestrí
a no se 
Eviden
cia 

   No se 
evidenci
a 

Docente de 
las 
asignaturas 
Contabilidad. 
I-II, UCENM 

Diplomado 
de 
Formación 
Docente 
UNPFM. 
 
Diplomado 
en 
Administra
ción de 
Proyecto-
UNITEC 
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N
. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 
Posgrado 

Asignatura a 
Impartir  

Registro de 
estudios  

en la UNAH 

No. De 
Colegia

ción 

Experiencia 
Docente en el 

N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

7 Yadira 
Pamel
a 
Molina 
Zúñiga 

Lic. en 
Informática 
Administra
tiva - 
UNAH  

Computació
n I y II 

UNAH    No se 
evidenci
a 

Docente de 
la asignatura 
Computación 
I y 
Computación
-II. UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
UCENM 

8 Ema 
Indira 
Canale
s 

Lic. en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales 
con 
Especial. 
en 
Derecho 
Internacion
al-UNAH 
 
Master en 
Asuntos 
Marítimos 
con 
Especial. 
en 
Administra
ción 
Marítima. -

Univ. 
Marit. 
Mundial. 
Malmo, 
Suecia. 
2001  
 
Certificado 
de 
Formador 
de 
Instructore
s de Ingles 
modelo 
Organ 
Marítima 
Intern. 
OMI  

Inglés 
Técnico  
 
Marítimo I. 

UNAH   
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro 
No se 
evidencia 

 No se 
evidenci
a 

-Docente de 
clases de 
Inglés 
Marítimo 
para el 
Centro de  
Capacit.Marít
ima Centro, 
Sur-Oriente 
CECAMARH/
CSO.  
-Capacitador 
en la DGMM 
a personas 
internas y 
externas en 
relación a 
Conv. 
Marítimos.                 
-Expositora a 
nivel 
Nacional 
Intern. en 
temas 
marítimos.  

-Asesor 
Marítimo 
Interno. 
Dirección 
General de la 
Marina 
Mercante feb. 
2013 a abril 
2015 

Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
de 
UCENM. 

9 Elvin 
Robert
o 
Torres 

Ing. Naval 
Electrónico 
- 
Academia 
Politécnica 
Naval - 
Viña Del 
Mar Chile 
 

- Transporte  
 
- Transporte 

Marítimo 
para 

Cargas 
Especiales

. 
 

 (Proceso 
de 
Incorpora
ción se 
adjunta 
nota) 

 No se 
evidenci
a 

-Consultor 
Independient
e -UCENM. 

- Consultor 
de la Direc. 
General 
Marina 
Mercante 
.-Docente 

Form.Conti
nua 
Dirección 
de 
Docencia 
de 
UCENM. 
Diplomado 
en 
Educación 
Superior 
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N
. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 
Posgrado 

Asignatura a 
Impartir  

Registro de 
estudios  

en la UNAH 

No. De 
Colegia

ción 

Experiencia 
Docente en el 

N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

Lic. en 
Ciencias 
Marítimas 
y Navales 
-Academia 
Politécnica 
Naval - 
Viña Del 
Mar Chile  
 
 

- Gestión 
Portuaria 

invitado a 
programas 
de Master de 
Univ. 
Politécnica 
de 
Catalunya, 
Barcelona, 
España; 
Master del 
Instituto 
Marítimo 
Español de 
la 
Univ.deComil
las, Madrid, 
España .-
Docente de 
la 
asig.deTrans
porte, carrera 
de Ing. 
Logística-
UNITEC  

UPNFM.  
 

Diplomad
o 
Maritime 
Safety 
Managem
ent ï 
Gotembur
go , 
Suecia 

1
0 

Pedro 
Joel 
Vargas 
Roche
z 

Lic. en 
Administra
ción de 
Empresas- 
UNAH 
 
Master en 
Administra
ción de 
Empresas 
-con 
Orient. en 
Finanzas. - 
UNAH 

- Administr
ación 

Gestión 
de 

Empresas 
de 

Transport
e 

Marítimo 

UNAH  NA  No se 
evidenci
a 

Docencia 
UCENM, 
UNITEC y 
UMH 

Formación 
continua 
Dirección 
de 
Docencia 
UCENM- 

1
1 

Jeovan
y  
Francis
co 
Ochoa 

Técnico 
Sup. en 
Seguridad 
Marítima 
(Grado 
Asoc)-
Prefectura 
Naval 
Argentina 
Academia 
De 
Oficiales 
General 
Matías De 
Irigoyen   
 

- Transporte
.  

 
- Transporte 

Marítimo 
para 

Cargas 
Especiales

.  
 
- Operacion

es 
Marítimas 
Portuarias 

NA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TR-
UTH, 
2016 

T-
Superior 
RI-3310-
07-2011 
 
 
 

 No se 
evidenci
a 

-Se ha 
desempe-
ñado como: 
Jefe, 
gerente, 
investig. y 
consultor, 
etc, de la 
Marina 
Mercante y 
otros 
organismos 
nac. -
Expositor de 
Conv. 
Marítimos 

-Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
de 
UCENM.  
 
-Diplomado 
en 
Educación 
Superior 
UPNFM. 
 

-Certifica-
ción en 
Entrenami
ento del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 348 

       SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 16 de octubre de 2020 
 

  

ACTA-CES-348 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020 40 

 

N
. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 
Posgrado 

Asignatura a 
Impartir  

Registro de 
estudios  

en la UNAH 

No. De 
Colegia

ción 

Experiencia 
Docente en el 

N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

Licenciado 
de 
Ciencias 
Jurídicas - 
UTH  
 
 

(ver 
consta
ncia 
por la 
DES) 
 

Internacional
es, Comisión 
Nac. de 
Protección 
Portuaria,200
5. 
-Expositor de 
Atribución de 
Capitanías 
de Puerto, 
UNAH- 2004.  
-Instructor de 
cursos 
técnicos 
conf. a 
Convenio 
STCW 78 en 
su forma 
enmendada 

simular de 
RADAR y 
ARPA 

1
2 

Javier 
Robert
o 
Pachec
o 
Ponce 

Lic. en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales 
con Orient. 
en 
Derecho 
Mercantil - 
UNAH 
 
Estudios 
de 
Posgrados 
en 
Navegació
n 
Profesiona
l. 
Certificado 
en 
Navegació
n, realiz. 
en la The 
Norwegian 
Shipping 
Academy, 
en 
Oslo,Noru
ega. 1997- 
1998 

- Convenios 
Internacio
nales para 

el 
Transport

e y 
Navegació
n Marítima 

UNAH  
 
 
 
 
 
 
 
 
No se 
identifica 
evidencia 

No se 
evidenci
a 

Docencia en 
la UCENM, 
UNAH, 
UNICAH 

Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
UCENM, 
UNAH. 

1
3 

Wilfred
o Arias 
García 

Ingeniero 
Industrial - 
UNICAH 
 
Pasante 

Gestión de 
Operacione
s y Logística 

No se 
eviden
cia 
registro 

NA  No se 
evidenci
a 

Docente de 
las 
asignaturas 
Gestión de 
Calidad 

Formación 
continua 
Dirección 
de 
Docencia 
UCENM-
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N
. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 
Posgrado 

Asignatura a 
Impartir  

Registro de 
estudios  

en la UNAH 

No. De 
Colegia

ción 

Experiencia 
Docente en el 

N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

de 
Maestría 
Gestión y 
Formulació
n de 
Proyectos 

Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
UCENM. 

1
4 

August
o 

Alvara
do 

Lic. en 
Ciencias 
Jurídicas -
UNAH 
 
Master en 
Derecho 
Marítimo y 
Gestión 
Portuaria -
UNAH 
 
Doctorado 
en 
Derecho 
Mercantil y 
Derecho 
Tributario 
de la Univ. 
de San 
Carlos de 
Guatemala
. 

- Operacion
es 

Marítimas 
Portuarias

.   
 
- Document

ación y 
Trámites 

Portuarios 
Aduanale

s. 
- Operación 

de 
Supervisió

n   
 

- Inspecció
n y 

Auditoria 
Marítima 
Portuaria  

UNAH                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se 
evidencia 
Titulo del 
doctorad

o 

No se 
evidenci

a  

-Capacitador 
y facilitador 
en Cursos de 
Derecho 
Marítimo en 
Minist. 
Publico, 
Consult. 
Jurídico 
Gratuito-
UNAH.  
- 
Conferencist
a de Derecho 
Aeronáutico 
y Marítimo.  
- Profesor 
p/hora 
Facultad CC. 
Jurídicas y 
en la 
Maestría en 
Derecho 
Maríti-mo y 
Gestión 
Portuaria-
UNAH 

Formación 
Continua 
Dirección 
de 
Docencia 
de 
UCENM. 
Diplomado 
Martine 
Safety 
Manageme
t. 

 
En conclusión, se considera que es pertinente la planta docente que propone la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM para desarrollar la carrera 
de Logística y Operaciones Portuarias en el Centro Regional de Tegucigalpa. 
 

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
7.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 955-326-2018 de fecha 
31 de agosto de 2018, en el apartado de observaciones recomiendan al 
Consejo de Educación Superior la Aprobación de la solicitud de la UCENM 
para ofertar el Plan de Estudios de la Carrera solicitada en el Centro Regional 
de Tegucigalpa, previa verificación de observaciones por parte de la Dirección 
de Educación Superior. El Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 
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de Educación Superior, aprobar la carrera solicitada y su respectivo plan de 
Estudios. 
 
Destacamos que la comisión formada por: UPI, UPH, UDH y UNAH ante el 
Consejo Técnico Consultivo, propusieron, cambio del nombre del Técnico 
Universitario en Gestión y Operación Marítima Portuaria al de Técnico 
universitario en Logística y Operaciones Portuarias argumentando que el tema 
de la ñGESTIčNò est§ relacionado con el nivel 6, propio de procesos de toma 
de decisiones gerenciales, y el técnico en mención según las competencias 
planteadas está más relacionado a procesos operacionales y de apoyo 
conforme a  la cadena logística, en ese sentido las autoridades de la UCENM 
han valorado y aceptado esta propuesta de cambio  de nombre, por lo que la 
DES en la misma lógica de la UNAH considera pertinente la propuesta de 
cambio de nombre. 

 
7.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y 
acompañamiento brindado a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM, revisó los documentos presentados dando las observaciones 
y señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y 
estándares de la Ley de Educación Superior, Normas Académicas y del 
Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de 
Educación Superior, sobre los documentos (diagnóstico, plan de estudios y 
planta docente) y espacios revisados.   

 
VIII. CONCLUSIONES 

 
1. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, solicitó en legal 

y debida forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación 
y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Gestión y 
Operación Marítima Portuaria en el Grado Académico de Tecnólogo y de esa 
forma el Consejo de Educación Superior emitió acuerdo no. 3712-322-2018 
aceptando la solicitud, para desarrollarse en los centros regionales de la 
UCENM, de Tegucigalpa M.D.C., San Pedro Sula, Tocoa, Colón, todas en la 
modalidad presencial. Sin embargo, en el proceso de análisis de diferentes 
actores del CTC, y de la Dirección de Educación Superior sugirieron cambiar 
el nombre de la carrera solicitada al de Logística y Operaciones Portuarias 

en el grado académico de Tecnólogo argumentándose que las competencias 
planteadas y la naturaleza de los técnicos está relacionada con procesos 
operacionales y de apoyo, y no a la toma de decisiones gerenciales lo que 
implicó que las autoridades de la UCENM redefinieran la propuesta de malla 
curricular, datos generales, grado académico organización para la gestión 
curricular y otros elementos esenciales del plan de estudios en base a todas 
las observaciones realizadas. 
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2. El plan de estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos 
teóricos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple con 
los criterios establecidos en la normativa de educación superior y sus 
reglamentos para ofertarse a través de la modalidad presencial. 

 
3. El Plan de Estudios caracteriza la intensidad del esfuerzo académico del 

estudiante, calculado en 102 unidades valorativas y 1,995 horas académicas, 
distribuidas en 6 periodos académicos con una duración de 15 semanas cada 
periodo, para desarrollarlo en dos años de formación académica. 

 
4. Los procesos de vinculación están claramente definidos y articulados en 

forma pertinente en el plan de estudios de la carrera, también son referidos en 
proyectos de asignaturas y en los espacios académicos de práctica 
profesional supervisada.    

 
5. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM) en la tabla de 

equivalencias de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias en el grado 
académico de tecnólogo, describe que otorgara equivalencias en siete (7) 
asignaturas similares al Plan de estudios de la Licenciatura en Gestión 
Portuaria y Transporte Marítimo, por lo tanto, el plan de estudios de la carrera 
de Logística y Operaciones Portuarias tiene carácter terminal. (ver anexo). 

 
6. El Centro Regional de Tegucigalpa cuenta con la infraestructura física y 

tecnológica básica para el desarrollo académico de la Carrera; aulas, 
laboratorios de cómputo, centro de documentación, y otros espacios de 
aprendizaje requeridos. Además, de un laboratorio de simulación especial 
para las prácticas de Logística y Operaciones Portuarias, que serán 
virtualizadas desde la sede de San Pedro Sula al Campus de Tegucigalpa.  

 
7. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM), cuenta con un 

cuerpo de docentes  formados a nivel de Licenciatura y postgrado relacionado 
a las asignaturas de la malla curricular del plan de estudios entre estos 
profesionales están; Ingenieros, navales, logística, administradores de 
empresas, ingenieros civiles, recursos humanos, administración de empresas, 
gestión portuaria y transporte y gestión logística, tecnología, formulación de 
proyectos, idiomas, ambientales, dirección empresarial, derecho, finanzas, 
cumpliendo con las criterios técnicos para el desarrollo académica en la 
dimensión docente. 

 
8. En el contexto de la gestión del Técnico Universitario en Logística y 

Operaciones Marítimas, la Universidad propone un coherente y viable plan de 
inversión de Lps. 928,000 lempiras, en consecuencia, la Dirección de 
Educación Superior debe dar seguimiento a la ejecución del plan y sus 
resultados. 
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9. Las autoridades de la UCENM han establecidos convenios con la Dirección 
de Marina Mercante, la Comisión Nacional de Protección Portuaria, así 
también con la Universidad Metropolitana de Panamá. 

 
10. La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del 

Plan de Estudios de Logística y Operaciones Marítimas es innovadora, 
pertinente para el país, demandada por diferentes actores empresariales, 
profesionales de educación media y otros actores socioeconómicos de la 
sociedad nacional y regional. 

 
IX. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 
Consejo de Educación Superior; 
 

1. Aprobar la ampliación del funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 
de Logística y Operaciones Portuarias en el Grado académico de Tecnólogo, 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para 
desarrollarlo en la modalidad presencial, en el Centro Regional de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, dado que el Centro presentó  evidencias 
documentales y gráficas de contar con con las potencialidades de 
infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del 
Plan. 
 

2. Establecer que, posteriormente se realizará la verificación de los recursos o 
espacios necesarios con los que cuenta el Centro, conforme a lo establecido 
en el Acuerdo No. 4323-347-2020, del 28 de septiembre de 2020, en el que 
se instituye que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de 
requisitos durante el período de Emergencia por la COVID-19, quedarán 
condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos y 
demás compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme 
a Ley. 

 
3. La Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la 

gestión curricular, para la verificación del cumplimiento de los procesos 
académicos y administrativos en un término de un (1) año a partir de la fecha 
de aprobación.  

 
Ciudad Universitaria ñJos® Trinidad Reyesò, 16 de octubre, 2020 

 
 

MSc. Lourdes Rosario Murcia 
Directora de Educación Superior 

 
 
CC: Expediente  
 
METS/IJTT/SR/RES 
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ANEXOS 
1. Flujograma. 
FLUJOGRAMA : TLP -16 TÉCNICO  UNIVERSITARIO  EN LOGÍSTICA Y OPERACIONES  PORTUARIA S.            UCENM -201 8 

LTM -201

    Transporte 

             

                                      

EE-101

Español

TLP-202

Seguridad en la 

Gestión Portuaria

       

                                              

TLP-10 2

Contabilidad

para Servicios 

Aduaneros

IN-101

Inglés I

HH-10 1

     Historia de     

   Honduras     

          UV. 4

   CP-10 1

Computación  I     

             

LTM-103

Inglés Técnico 

Marítimo I   

                                     

TLP-10 5

Logística  y 

Operaciones

Aduaneras    

 

PRIMER AÑO SEGUNDO  AÑO

TLP-201
Gestión de Empresas      

UV.4 (T:3- P-1)        
                                 

TLP-10 1

Operaciones      

Portuarias    

                  

I PERIODO II PERIODO III PERIODO IV PERIODO V PERIODO VI PERIODO

DURACIÓN DE LA CARRERA: DOS AÑOS 

IN-102

Inglés II

FF-10 1

Filosofía

LTM-102 

Convenios 

Internacionales para el 

Transporte y 

Navegación Marítima    

 

TLP-203

Operación de 

Supervisión , Ins -

pección y Auditoría  

Portuaria 

               4 UV (T:3-P:1)

                                           

TLP-10 4

Logística y  
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Portuarias

                 

TLP-10 3

Administración 

para Servicios 

Portuarios -

Aduaneros

                    

   CP-102

Computación  II     

              UV .4

*
*
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 TLP-20 4 

 Práctica Temprana 

Logística  y Operaciones de 

Despacho Aduanal  

UV.3 (T:1- P-2)

   

 TLP-20 5  

 Práctica Temprana  Logística  

de las Operaciones de 

Carga
              UV.3 (T:1- P-2) 

  

 TLP-20 6 

         Práctica Temprana 

Operación de Supervisión , 

Inspección y Auditoría  

Portuaria  

UV.3 (T:1- P-2)

   

 

LTM-210

Transporte s 

Marítimo s para 

Cargas Especiales

      

                

SC-101

Sociología                                         

HTP: 60                  UV.4

HTP: 60               UV.4

HTP: 60                 UV.4

HTP: 60                 UV.4

HTP: 60                 UV.4

HTP: 60               UV.4

HTP: 60               UV.4

HTP: 60                 UV.4HTP: 60              UV.4

HTP: 60                 UV.4

HTP: 60                 UV.4

HTP:90 HT:45     HP:45      

HTP: 60                 UV.4

HTP:90 HT:45     HP:45      

HTP: 60           UV.4 HTP: 60           UV.4

HTP: 60             UV.4 HTP: 60             UV.4 HTP: 60                   UV.4

HTP: 60               UV.4

HTP:105 HT:15     HP:90      

HTP:105 HT:15     HP:90      

HTP:105 HT:15     HP:90      

UV: Unidades valorativas 

T:    Horas teóricas en la semana .

HP: Horas prácticas que se requieren .

HTP: Total horas teóricas y prácticas por asignatura .

         Horas de prácticas iniciales dentro de la asignatura .

*   De preferencia , haber cursado  todas las asignaturas y a proba r las certificaciones  de CNPP 

     y DGMM .  

**  Haber cursado las prácticas tempranas .
Requisitos práctica profesional : aprobar el examen general teórico -práctico  e inglés básico OMI .
Requisitos de graduación : calificación de aprobado del Supervisor y del Docente de la Práctica Profesional  

y un informe escrito de las experiencias de la práctica profesional . Examen del Himno Nacional .

10 2 unidades valorativas  (UV) de la carrera .  24 Asignaturas  (incluye la  práctica profesional ). 

HTP:300 UV::20      HTP:300 UV::20      HTP:300 UV::20      HTP:360 UV::20      HTP: 315 UV: 9     HP: 600 UV: 13      

*

*

*

CP-102
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2. Tabla de equivalencias automáticas1 en UCENM y otras precedentes 

Planes de otras carreras: igual o similar (las asignaturas 
de formación socio humanísticas y otras comunes que se 

dan en Honduras, son de equivalencia automática)  

Técnico Universitario de Logística y Operaciones 
Portuarias/ UCENM 

Español General  EE-101 Español 

Sociología   SC-101 Sociología 

Filosofía  FF -101 Filosofía  

Historia de Honduras  HH-101 Historia de Honduras 

Computación CP-101 Computación I 

Computación CP-102 Computación II 

Inglés I IN-101 Inglés I 

Inglés II IN-102 Inglés II 

LTM-304 Gestión de Operaciones y Logística TLP-104 Logística y Operaciones 

LTM-309 Gestión Portuaria TLP-202 Seguridad en la Gestión Portuaria                                                   

LTM-312 Gestión de Empresas de Transporte Marítimo TLP-201 Gestión de Empresas   

LTM-314 Gestión y Control de la Calidad TLP-203 Operación de Supervisión, Inspección y 
Auditoría Portuaria        

LTM-308 Contabilidad TLP-102 Contabilidad para Servicios Aduaneros 

LTM-303 Administración TLP-103 Administración para Servicios  
Portuarios-Aduaneros                     

Otras procedentes de otros planes de estudio internos y 
externos. 

 

 
3. Marco Teórico. 
Mediante lo establecido por el Consejo de Educación Superior, en el Acuerdo 
número 4323-347-2020, del 28 de septiembre de 2020,  en el numeral 8, se lee que, 
ñla Dirección de Educación Superior deberá simplificar en contenido de la Opinión Razonada 
cuando se trate de peticiones para la ampliación de oferta académica o aplicación de 
reformas aprobadas de planes de estudios a sedes regionales, debiendo limitarse al 
siguiente contenido: Introducción, Antecedentes (acuerdos CES, Dictámenes CTC e 
información estadística matricula y graduados), Tabla de datos generales, resumen del 
diagnóstico que justifique la reforma o la ampliación que se quiere realizar, descripción de la 
Infraestructura con la que cuenta el Centro Regional o Asociado donde se pretende 
desarrollar la carrera, Planta docente que respalda la propuesta para cada centro o sede, 
conclusiones, recomendaciones y anexos; dado que las descripciones curriculares 
relacionadas con la creación de la carrera o la aprobación de la reforma al plan de estudios 
ya han sido descritas en la opini·n razonada respectivaéò 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos presentados, el 

Señor Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), consultó al Pleno, si se 

                                                             
1 Artículo 41 .- Los Técnicos Universitarios o Tecnólogos pueden ser de carácter terminal o de articulación con el 

nivel 6, a través de la aprobación de créditos académicos correspondientes a estos planes de estudios. Artículo 43. - 

(é) Además, se reconocerá la totalidad de los créditos académicos del (Técnico Universitario o) tecnólogo, cuando 

estos cuenten con el continuum curricular del Plan de estudios de Carreras del nivel 6, es decir Licenciatura 

(Educación Superior, Reglamento de Téc nicos, 2017, pág. 5, 14 -15).  
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aprueba, quedando aprobados por unanimidad, por tanto, se resolvió emitir el 

siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.4361-348-2020. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 3712-322-2018, del 23 de enero, 
2018 conoció y admitió la solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento 
de la carrera de Gestión y Operación Marítimo (TGP-16) en el Grado de Técnico 
Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, para ser 
implementada en la sede central de la UCENM en San Pedro Sula, Cortés y los 
centros regionales de Tegucigalpa, Francisco Morazán y Tocoa, Colón. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de 
Estudios de la carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria en el Grado de 
Académico de Técnico Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, mediante acuerdo N° 3957-331-2018, de fecha 19 de diciembre de 2018, 
como Logística y Operaciones Portuarias en el Grado académico de Tecnólogo, 
para la Sede Central en San Pedro Sula en la Modalidad Educativa Presencial. 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.4095-336-2019, de fecha 12 de 
agosto de 2019, fue aprobada la Ampliación del funcionamiento del Plan de Estudios 
de la Carrera de Logística y Operaciones Portuarias en el Grado académico de 
Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para 
desarrollarlo en la modalidad presencial, en el Centro Regional de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), con ubicación en la Ciudad de Tocoa, 
Colón, dado que cuenta con las potencialidades de infraestructura, tecnología, 
talento humano para la gestión académica del Plan. CONSIDERANDO: Que por 
disposición del Consejo de Educación Superior (CES), bajo el Acuerdo No. 4323-
347-2020, del 28 de septiembre de 2020, se aprobó la implementación de medidas 

especiales conducentes al seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las 
Instituciones de Educación Superior en el contexto de la Emergencia de la COVID-
19 y durante el periodo de agosto a diciembre de 2020. CONSIDERANDO: Que 
habiéndose aprobado por el Consejo de Educación Superior medidas ante la actual 
emergencia de salud, también se dispone que se exonerará a las Instituciones de 
Educación Superior de visitas presenciales para la confirmación de requisitos de 
creación de Centros o carreras por parte de equipos de la Dirección de Educación 
Superior y del Consejo Técnico Consultivo. Sin embargo, se pedirán evidencias 
documentales, en video y fotos. Las IES interesadas, deben evidenciar que cuentan 
con la Planta Docente e Infraestructura física y laboratorios especializados que se 
requieran para desarrollar eficientemente el plan de estudios correspondiente. Las 
aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos durante este período 
de emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior no realizó visita de 
verificación para el Centro Regional Tegucigalpa de la UCENM, en el 
Departamento de Francisco Morazán.  Recibiendo por parte del Centro videos, 
fotografías y documentos digitales para poder realizar la verificación de cumplimiento 
de requisitos. CONSIDERANDO: Que el equipo de la Dirección de Educación 

Superior verificó por medio de archivos digitales que cuentan con los espacios 
especializados para esta carrera, la infraestructura física y tecnológica básica para el 
desarrollo académico de la carrera de Logística y Gestión Portuaria. 
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CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo 955-326-2018 y de la Opinión Razonada OR-DES- OR-DES-
1052-10-2020, de la Dirección de Educación Superior, sobre la solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Gestión y Operación 
Marítima Portuaria, (TGP-16) en el Grado Académico de Técnico Universitario de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM), para su operación en el 
campus Tegucigalpa, Francisco Morazán. CONSIDERANDO: Que la Opinión 
Razonada expresa que: La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM, solicitó en legal y debida forma al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 
Gestión y Operación Marítima Portuaria en el Grado Académico de Tecnólogo y de 
esa forma el Consejo de Educación Superior emitió acuerdo no. 3712-322-2018 
aceptando la solicitud, para desarrollarse en los centros regionales de la UCENM, de 
Tegucigalpa M.D.C., San Pedro Sula, Tocoa, Colón, todas en la modalidad 
presencial. Sin embargo, en el proceso de análisis de diferentes actores del CTC, y 
de la Dirección de Educación Superior sugirieron cambiar el nombre de la carrera 
solicitada al de Logística y Operaciones Portuarias en el grado académico de 
Tecnólogo argumentándose que las competencias planteadas y la naturaleza de los 
técnicos está relacionada con procesos operacionales y de apoyo, y no a la toma de 
decisiones gerenciales lo que implicó que las autoridades de la UCENM redefinieran 
la propuesta de malla curricular, datos generales, grado académico organización 
para la gestión curricular y otros elementos esenciales del plan de estudios en base 
a todas las observaciones realizadas. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de 
la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, pedagógicos, 
económicos, políticos y sociales, y cumple con los criterios establecidos en la 
normativa de educación superior y sus reglamentos para ofertarse a través de la 
modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios caracteriza la 
intensidad del esfuerzo académico del estudiante, calculado en 102 unidades 
valorativas y 1,995 horas académicas, distribuidas en 6 periodos académicos con 
una duración de 15 semanas cada periodo, para desarrollarlo en dos años de 
formación académica. CONSIDERANDO: Que los procesos de vinculación están 
claramente definidos y articulados en forma pertinente en el plan de estudios de la 
carrera, también son referidos en proyectos de asignaturas y en los espacios 
académicos de práctica profesional supervisada. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM) en la tabla de 
equivalencias de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias en el grado 
académico de tecnólogo, describe que otorgara equivalencias en siete (7) 
asignaturas similares al Plan de estudios de la Licenciatura en Gestión Portuaria y 
Transporte Marítimo, por lo tanto, el plan de estudios de la carrera de Logística y 
Operaciones Portuarias tiene carácter terminal. (ver anexo). CONSIDERANDO: Que 

el Centro Regional de Tegucigalpa cuenta con la infraestructura física y tecnológica 
básica para el desarrollo académico de la Carrera; aulas, laboratorios de cómputo, 
centro de documentación, y otros espacios de aprendizaje requeridos. Además, de 
un laboratorio de simulación especial para las prácticas de Logística y Operaciones 
Portuarias, que serán virtualizadas desde la sede de San Pedro Sula al Campus de 
Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, (UCENM), cuenta con un cuerpo de docentes  formados a nivel de 
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Licenciatura y postgrado relacionado a las asignaturas de la malla curricular del plan 
de estudios entre estos profesionales están; Ingenieros, navales, logística, 
administradores de empresas, ingenieros civiles, recursos humanos, administración 
de empresas, gestión portuaria y transporte y gestión logística, tecnología, 
formulación de proyectos, idiomas, ambientales, dirección empresarial, derecho, 
finanzas, cumpliendo con las criterios técnicos para el desarrollo académica en la 
dimensión docente. CONSIDERANDO: Que, en el contexto de la gestión del Técnico 
Universitario en Logística y Operaciones Marítimas, la Universidad propone un 
coherente y viable plan de inversión de Lps. 928,000 lempiras, en consecuencia, la 
Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento a la ejecución del plan y sus 
resultados. CONSIDERANDO: Que las autoridades de la UCENM han establecidos 
convenios con la Dirección de Marina Mercante, la Comisión Nacional de Protección 
Portuaria, así también con la Universidad Metropolitana de Panamá. 
CONSIDERANDO:  Que la Dirección de Educación Superior considera que la 

propuesta curricular del Plan de Estudios de Logística y Operaciones Marítimas es 
innovadora, pertinente para el país, demandada por diferentes actores 
empresariales, profesionales de educación media y otros actores socioeconómicos 
de la sociedad nacional y regional. CONSIDERANDO: Que es atribución legal de 

este Consejo la creación y autorización de funcionamiento de Centros de Educación 
Superior, con base en la Ley y en procedentes por resoluciones en casos similares. 
POR TANTO: En aplicación de los Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de 
Educación Superior y 62 del Reglamento General de la Ley, el Consejo de 
Educación Superior en uso de las facultades de que esta investido ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
955-326-2018 y de la Opinión Razonada OR-DES-1052-10-2020, de la Dirección de 
Educación Superior, sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Gestión y Operación Marítima Portuaria, (TGP-16) 
en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM), para su operación en el campus Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. SEGUNDO: Aprobar la ampliación del funcionamiento del Plan 
de Estudios de la carrera de Logística y Operaciones Portuarias en el Grado 
académico de Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM), para desarrollarlo en la modalidad presencial, en el Centro Regional de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, dado que el Centro presentó  evidencias 
documentales y gráficas de contar con con las potencialidades de infraestructura, 
tecnología y talento humano para la gestión académica del Plan.TERCERO: 

Posteriormente se realizará la verificación de los recursos o espacios necesarios con 
los que cuenta el Centro, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 4323-347-
2020, del 28 de septiembre de 2020, en el que se instituye que todas las 
aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos durante el período de 
Emergencia por la COVID-19, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, 
el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la 
suspensión de las carreras conforme a Ley. CUARTO: Que la Dirección de 
Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la gestión curricular, para la 
verificación del cumplimiento de los procesos académicos y administrativos en un 
término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: Notificar el 
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presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Cristiana Evang®lica ñNuevo 
Milenioò (UCENM). para los efectos de Ley. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No. 1116-341-2019(b) Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-
1053-10-2020 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA DE LA CIENCIA DE DATOS E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC) PARA 
IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LOS CENTROS 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA. ñLA PRESENTE 
OPINIPN RAZONADA, ES PARA SU AMPLIACIÓN EN UNITEC-SPSò. EMISIÓN 
DE ACUERDO. 
 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 
 

ñDICTAMEN No. 1116-341-2019 (b) 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 4150-338-2019, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 338, de fecha 28 de 
octubre de 2019 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de ñIngenier²a en Ciencia de 
Datos e Inteligencia Artificialò, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para Implementarse en la 
Modalidad Presencial en el Centro UNITEC San Pedro Sula; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

 ñDICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN. 

 

 

Proyecto: 

Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios 

de la Carrera de Mantenimiento Aeronáutico en el Grado 

Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Universidad 

Proponente: 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

 
Comisión: 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI 
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Fecha: Viernes 30 de agosto 2019 

 

En atención a la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 
de estudios de la Carrera de Ingeniería en Ciencia de Datos e Inteligencia 
Artificial, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, para implementarse en Modalidad Presencial en los 
centros UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula). La Comisión 
Delegada por el Consejo Técnico Consultivo: CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), envió los documentos 
correspondientes a la solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la carrera 
de Ingeniería en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial, para ser ofertada en 
los campus de San Pedro Sula y Tegucigalpa en la modalidad presencial. 
CONSIDERANDO: Que fueron revisados y analizados los documentos 
presentados por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y que, 
tanto el Diagnóstico como el Plan de Estudios contiene observaciones 
esencialmente de forma y no de fondo. POR TANTO, la Comisión de Dictamen 
recomienda al Consejo Técnico Consultivo emitir DICTAMEN FAVORABLE 
CON OBSERVACIONES a la solicitud de aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ciencia de 
Datos e Inteligencia Artificial, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en 
Modalidad Presencial en los Centros UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula. Asimismo, se recomienda a la dirección de Educación Superior 
verificar el cumplimiento de las observaciones previo a la emisión de la opinión 
razonada. Se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 18 
días del mes de diciembre de 2019. Firmas: Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM.ò 

 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 

ñDICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE APROBACIčN DE CREACIčN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS CARRERA DE INGENIERÍA 
EN CIENCIA DE DATOS E INTELIGENCIA ARTIFICIAL DE UNITEC. La 
Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, como parte de la Comisión del 
Consejo Técnico Consultivo para emitir Dictamen a la solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 
Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 
Implementarse en Modalidad Presencial en los Centros UNITEC Tegucigalpa y 
UNITEC San Pedro Sula, emite las siguientes observaciones y dictamen. 
Comisión: UCENM (coordina), UNAH, UTH y UJCV. 
 

 
OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO (UNITEC-SPS) 
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N. Requerimientos fundamentales para 
análisis de contenido del 
Diagnóstico 

Condición. 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones 

1. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple  

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera. 

Cumple  

1.1.3 Código Cumple  

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple  

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.1.6 Datos Generales de la Carrera Cumple  

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en tema y subtemas de 
cada capítulo 

Cumple  

1.2.2 Distribución del número de página 
en que se encuentran los capítulos 

Cumple  

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del estudio Cumple Se
 sugier
e argumentar con 
mayor  claridad 
la 
idea de la 
creación de  la  
arrera, 

   cómo la 
universidad 
identifica        
esta 
necesidad de 
profesionales en 
el área. 

2.2 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple  
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2.3 Aportes de instituciones y 
organizaciones  e
 individuos 
especializados. 

Cumple  

2.4 Explicación del documento Cumple  

3. Contextualización Situacional de 
Honduras 

  

3.1 Socioeconómicas Cumple  

3.2 Educativa Cumple Se
 sugier
e identificar la 
situación actual 
del       país       
en 
relación a  la 
formación 
académica de 
este tipo 
 de 
profesionales. 
Existen 
instituciones 
formando 
personas en  el 
área? 
 qué 
personas están 
ocupando estos 
puestos en el 
mercado laboral? 

3.3 Política Cumple  

3.4 Escenario-socioeconómico 
internacional 

Cumple  

4. Contextualización Institucional   

4.1 Identificación de la institución. Cumple  
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4.2 Visión y Misión institucional. Cumple  
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4.3 Responsables del proyecto. Cumple  

5. Marco teórico 

5.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la 
carrera. 

Cumple  

5.2 Justificaciones sociales Cumple  

5.3 Justificaciones económicas Cumple  

5.4 Justificaciones político educativas. Cumple Se
 sugier
e explicar 
 las 
características  e 
indicadores 
económicos, 
políticos   y 
educativos      
que 
justifiquen esta 
oferta académica 
en la ciudad de 
San Pedro Sula. 

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple  

5.6 Fundamento filosófico Cumple  

5.7 Doctrina pedagógica Cumple  

6. Resultados de la investigación 

6.1 Metodología de la investigación Cumple  

6.2 Resultados cuantitativos 
y cualitativos 

Cumple  

6.3 Demanda real y potencial y 
potencial del programa de 
estudios en base a opiniones de 
sociedad, empleadores, alumnos 
potenciales 
existente en el área solicitada 

Cumple  

6.4 Cualificación y cuantificación de 
profesionales existe en el
 área 
solicitada 

Cumple  
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6.5 Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple  

6.6 Mercado laboral de los 
profesionales egresados. 

Cumple  

6.7 Conclusiones y 
Recomendaciones 

Cumple  

7. Plan de Factibilidad/Implementación 

7.1 Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera. 

Cumple  

7.2 Evidencias gráficas de 
capacidades 
físicas instaladas 

Cumple  

7.3 Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos. 

Cumple Se sugiere 
agregar al 
recurso humano 
de acuerdo al 
área 
del conocimiento. 

7.4 Plan de inversión/desarrollo No Cumple  

8. Anexos 

8.1 Proyecto de investigación: 
Instrumentos de
 investigación 
aplicada. 
Evidencias gráficas del
 proceso 
investigativo. 

Cumple  
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OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO (UNITEC-TGU) 

N. Requerimientos fundamentales 
para 
análisis de contenido
 del Diagnóstico 

Condición. 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones 

1. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple  

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple  

1.1.3 Código Cumple  

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple  

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.1.6 Datos Generales de la Carrera Cumple  

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en tema y subtemas 
de 
cada capítulo 

Cumple  

1.2.2 Distribución del número de página 
en que se encuentran los 
capítulos 

Cumple  

2. Introducción 
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2.1 Antecedentes del estudio Cumple Se

 sugier
e argumentar con 
mayor claridad la 
idea de la 
creación de la 
carrera, como 
 la 
universidad 
identifica        
esta 
necesidad de 
profesionales en 
el área. 

2.2 Explicación del
 proceso 
investigativo 

Cumple  

2.3 Aportes de instituciones y 
organizaciones  e
 individuos 
especializados 

Cumple  

2.4 Explicación del documento Cumple  

3. Contextualización Situacional
 de Honduras 

  

3.1 Socioeconómicas Cumple  

3.2 Educativa Cumple Se
 sugier
e identificar la 
situación actual 
del       país       
en 
relación a  la 
formación 
académica de 
este tipo 
 de 
profesionales. 
¿Existen 
instituciones 
formando 
personas en 
 el 
área? 
 qué 
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personas están 
ocupando estos 
puestos en el 
mercado laboral? 

3.3 Política Cumple  
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3.4 Escenario-socioeconómico 

internacional 
Cumple  

4. Contextualización Institucional   

4.1 Identificación de la institución Cumple  

4.2 Visión y Misión institucional Cumple  

4.3 Responsables del proyecto Cumple  

5. Marco teórico 

5.1 Fundamentación   científica   de   
la 
disciplina que fundamenta la 
carrera 

Cumple  

5.2 Justificaciones sociales Cumple  

5.3 Justificaciones económicas Cumple  

5.4 Justificaciones político educativas. Cumple Se
 sugier
e explicar 
 las 
características  e 
indicadores 
económicos, 
políticos   y 
educativos      
que 
justifiquen esta 
oferta académica 
en   la   ciudad  
de Tegucigalpa. 

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple  

5.6 Fundamento filosófico Cumple  

5.7 Doctrina pedagógica Cumple  

6. Resultados de la investigación 

6.1 Metodología de la investigación Cumple  

6.2 Resultados cuantitativos 
y cualitativos 

Cumple  

6.3 Demanda real y potencial y 
potencial del programa de 
estudios en base a opiniones de 
sociedad, empleadores, alumnos 
potenciales 
existente en el área solicitada 

Cumple  

6.4 Cualificación y cuantificación de 
profesionales existe en
 el área 
solicitada 

Cumple  
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6.5 Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 

Cumple  
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 transformación de la

 sociedad 
hondureña 

  

6.6 Mercado laboral de los 
profesionales egresados. 

Cumple  

6.7 Conclusiones y 
Recomendaciones 

Cumple  

7. Plan de Factibilidad/Implementación 
7.1 Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 
carrera. 

Cumple  

7.2 Evidencias gráficas de 
capacidades 
físicas instaladas 

Cumple  

7.3 Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos. 

Cumple Se sugiere 
agregar al 
recurso humano 
de acuerdo al 
área 
del conocimiento. 

7.4 Plan de inversión/desarrollo No Cumple  

8. Anexos 
8.1 Proyecto de investigación: 

Instrumentos de
 investigación 
aplicada. 
Evidencias gráficas del
 proceso 
investigativo. 

Cumple  

 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS. 
DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN CIENCIA DE DATOS E 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL (UNITEC) 

N. Requerimientos fundamentales para 
análisis de contenido plan de 
estudio 

Condición: 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones 

1. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple  

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto 
de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 348 

       SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 16 de octubre de 2020 
 

  

ACTA-CES-348 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020 63 

 

1.1.3 Código de la carrera Cumple  

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple  

1.1,5 Lugar y fecha Cumple  
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1.2 Tabla de Contenidos 

1.2.1 Temas y subtemas de cada capítulo Cumple  

1.2.2 Número de página en que se 
encuentran los capítulos. 

Cumple  

1.3 Datos generales 

1.3.1 Nombre de Programa/carrera Cumple  

1.3.2 Código de la carrera Cumple  

1.3.3 Modalidad de Estudio Cumple  

1.3.4 Duración de la Carrera Cumple  

1.3.5 Duración del Período Académico Cumple  

1.3.6 Requisitos generales de 
ingreso/Requisitos específicos si los 
hubiere. 

Cumple  

1.3.7 Número de Unidades Valorativas Cumple  

1.3.8 Número de asignaturas   

1.3.9 Nivel o grado académico que se 
alcanza 

Cumple  

1.3.10 Acreditación (Título o diploma) Cumple  

1.3.11 Fecha Inicial de funcionamiento de 
la 
carrera 

cumple  

1.2.10 Petición Cumple  

1.2.11 Año de solicitud Cumple  

2. Introducción 

2.1 En la introducción se explica: 
Generalidades del plan. 

  

 Antecedentes del plan. Cumple  

 Aportes de instituciones y 
organizaciones e 
individuos 
especializados. 

Cumple  

 Viabilidad para implementación Cumple  

 Explicación de la estructura del 
documento. 

Cumple  

3. Marco Contextual Cumple  

3.1 Justificaciones sociales Cumple  

3.2 Justificaciones económicas. Cumple  

3.3 Justificaciones político educativas Cumple Se
 sugier
e explicar las 
características e 
indicadores 
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   económicos, 

políticos  y 
educativos
 qu
e justifiquen
 est
a oferta 
académica. 

3.4 Necesidades prioritarias para el 
desarrollo científico, tecnológico y 
cultural del país. 

Cumple  

4. Marco teórico 

4.1 Fundamentación científica del 
campo 
de conocimiento 

Cumple  

4.2 Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple  

4.3 Fundamento filosófico. Cumple  

4.4 Doctrina Pedagógica Cumple  

4.5 Modelo Curricular Cumple  

5. Propuesta del plan de estudios. 

5.1 Perfil profesional 

5.1.1 Perfil de ingreso Cumple  

5.1.2 Perfil de egreso Cumple  

5.1.3 Perfil ocupacional/mercado laboral No cumple Se sugiere 
agregar el perfil 
ocupacional. 

5.3 Estructura del Plan (Basado en los Objetivos (generales y específicos) 
y el Perfil Profesional) 
5.2.1 Objetivos Generales Cumple  

5.2.2 Objetivos Específicos Cumple  

5.2.3 Distribución de asignaturas Cumple  

5.2.3.1 Asignaturas de formación general Cumple  

5.2.3.2 Asignaturas de formación específica Cumple  

5.2.3.3 Asignaturas Electivas Cumple  

5.2.4 Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple  

5.2.5 Flujograma de asignaturas Cumple  

5.2.6 Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple  

5.2.7 Tabla de equivalencia Cumple  

5.2.8 Asignaturas por suficiencia   
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5.2.8 Asignaturas que pueden ofrecer en 

períodos intensivo 
Cumple  

5.2.9 Requisitos de graduación Cumple  

5.3 Recursos que Viabilizan el Plan 

5.3.1 Recursos Humanos (Usar matriz 
planta docente) 

Cumple  

5.3.2 Infraestructura y
 equipamiento. 
(Descripción y fotografías) 

Cumple  

5.3.3 Recursos Materiales. Cumple  

5.3.4 Recursos financieros Cumple  

5.3.5 Acuerdos y convenios. Cumple Se
 sugier
e agregar 
evidencias 
graficas 
 de 
convenios. 

5.3.6 Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

Cumple  

 

DICTAMEN. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, emite 
dictamen Favorable con observaciones, a la solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
Ingeniería en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, para Implementarse en Modalidad Presencial 
en los Centros UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula y, 
recomienda una visita a las sedes de funcionamiento de la carrera. Dado 
en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés a los diecisiete días del mes de 
diciembre del dos mil diecinueve. Firma y sello: Rosel Faustino Cerrato 
Ju§rez, Vicerrector Acad®mico UCENM.ò 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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